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S U M A R I O

Comisión M unicipal Prrmanenth: Extracto tle la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dia 24 de marzo de 1918.

Alcaldía pRssmENciA: Bando sobre la revisión de los mozos per­
tenecientes a los reemplazos de 194S, 1945 y 1947,

S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para el suministro de una cocina para la Residencia 
«Tres Cantos» y para la pavimeiUadón de la calzada y aceras 
en ja  calle de La iJoruña.—Concursos para contratar la ins­
talación de alumbrado eléctrico y timbres en e! grupo Moreno 
Rosales y para el suministro de! moblníe del grupo escolar de 
la calle del Ferrocarril.—Anuncios referentes a las ©rdeiian- 
zas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en primera convocato. 

RIA EL DiA 24 DE MARZO DE 1948,— Erírac/o.— Presidencia 
de! ilustrfsimo señor Primer Teniente Alcalde, D. Octaviano 
Alonso de Celis.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Gistau, Bianqner y Melgar, y los señores Fernández Rodrí­
guez, Triana, Aguilera y Campos, en suslitución de los seño­
res Aguirre, Martínez Agalló, Navarro Morenés y Mac-Cro- 
hón, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos a) despacho da oficio

A c u e r d o s ; 1 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, en la que propone sea 
satisfecho con cargo al crédito que para gastos de represen­
tación de! Ayuntamiento figura en el capitulo II, artículo 1.“, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, el gasto que 
hubo de originar el vino español con que fueron obsequia­
das la Fallera mayor y las autoridades valencianas-a ¡a termi­
nación de la fiincióii celebrada en el teatro Español, a la que 
fueron invitados durante su estancia en la capital,

2.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Barcelona: D. José Delgado Carrero y D. Blas Pío Alcá­

zar, con su esposa e hija.
A Canillas: doña Antonia Castillo Serranol

A Carabaiicbel Bajo: daña Catalina Gíráu Muñoz, don 
Constantino Gómez García, D. Antonino Aparicio Mesonero, 
dona María Barco Bermejo, D. Pedro Sánchez Mingo, don 
Teófilo Teresa Sanz, con su esposa e hijos; D. Anacleto 
Gutiérrez Soriano, con sii esposa e hijos; doña Joaquina 
García Serrano, doña Adela González Pérez, D. Tomás Va- 
llejO'Valencia, doña Cristina Agudo Sánchez, doña Isabel 
Ntíñez García y doña Josefa Suárez Tovar, con sus hijos.

A Carranza (Vizcaya); doña Isabel López Unatíüe, D. José 
María Polo Peña y doña Presentación Benito López.

A Fuencarral: D. Alfonso Gálvez Anaya, con su esposa 
e hijos.

A Manresa; D. Santiago Sánchez Sánchez, con su esposa.
A Moratalla^Murcia): D. Gabriel Granja Bruña.
A Molinos de Duero (Soria): D. Mónico Vicente García, 

con su esposa e hijas. ^
A Pamplona: doña María Luisa Salazar Corcuera, con sus 

hijos y hermana.
A Santander: D. Honorio García Ruiz, con su esposa; don 

José Cabanas Marín, con su esposa e hijo, y D. Alfonso Cal­
vo Uiled, con su esposa e hijos. ,

A Sardeñola (Barcelona): doña Dolores Larragrán Pérez.
A Valladolid; D. Francisco Palma Palma.
A Vallecas: D. Paulino Infante Brezo, con su esposa 

e hijos; D .Jo sé  Martín Alonso, D. Enrique Ganagás Pujo!, 
y D. Manuel Castellano Gómez, con su esposa e hija.

A Vil la verde: D. Juan Mayor Casado, con su esposa 
e hijastro; D. Joaquín Horacio Espín García, cotí su esposa, 
hijos y madre; D. Hermenegildo Castán Rodríguez, con su 
esposa e hijos; doña Mercedes Morena García, con sus hijos; 
D .Jo sé  García Marina, con su esposa e hijos, y D, Manuel 
Mallo! Bru, con su hija.

Hacienda

3. “ Abonar, en concepto de gracia y con cargo al capitu­
lo de Imprevistos del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de Gobierno interior y Perso­
nal y lo informado por la Intervención Municipal, a los depen­
dientes municipales que a continuación se relacionan, las can­
tidades que se especifican, correspondientes al tiempo que 
permanecieron en el Ejército sobre los dos años reglamenta­
rios: operario de Jardines D. Diego Pérez Gallego, 5.103,20 
pesetas, y operarios de Limpiezas D. Antonio García Benito, 
2.142 pesetas; D. José Maria de la Torre García, t ,897,50 
pesetas; D. Juan Bautista Martínez, 280,50 pesetas; D, Jesús 
Torquemada Maté, 880 pesetas; D. Eleuterio Rodríguez Ca­
rrizo, 2.937 pesetas; D. César Mata Castro, 2.700 pesetas; 
D. Valeriano Ubaldo Calvo, 256 pesetas; D. Angel Cáceres 
Blanco, 3.795 pesetas; D. Miguel Antón Antón, 808,50 pese­
tas; D. Germán Eugercios Catalán, 1,950 pesetas, y D. Jesús 
Fernández de la Cruz, 3,960 pesetas.

4 .  “ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la

' to  de. Madrid
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Intervención Municipal, un gasto de 12.300 pesetas, côn cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, para remunerar de forma extraordii]aria al perso­
nal del Negociado de Deuda que figura en la relación unida ai 
expediente, y en la proporción que en dicha relación se indica, 
por ios trabajos especiales realizados por el mismo.

5 . “ Abonar, con cargo al capitulo XVIII, Resultas; del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, al funcionario téc- 
nicoadmínistrativo O, Isidoro Cao García, visto lo informado 
por la Sección de Gobierno Interior y Personal y por la Inter­
vención Municipal, la cantidad de 157,96 pesetas a que ascien­
de la diferencia‘entre la paga extraordinaria que le fué conce­
dida como recompensa por haber tomado parte en los trabajos 
del Referéndum y el nuevo sueldo que le fué reconocido con 
efectos desde el 1 de enero dél año anterior.

6. “ Abonar, visto lo acordado por la Comisión de Gdbier- 
no interior y Personal, al señor Inspector general de los Ser­
vicios Técnicos, D. José Casuso Obeso, la suma de 4.900 pe­
setas a que ascienden los gastos ocasionados con motivo dei 
viaje que realizó a Lisboa para asistir en nombre del exce­
lentísimo Ayuntamiento al Congreso de Urbanismo y de la 
Vivienda celebrado en dicha capital durante los dias compren­
didos entre el 28 de jimio y el 6 de julio del pasado ejercicio, 
según nota detallada que se acompaña al expediente; debiendo 
ser cargo la expresada suma ai capitulo XVII, Imprevistos, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

7. ” Autorizar el gasto de 650 pesetas, de conformidad 
con io acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza 
y con lo informada por la Intervención Municipal, para la 
colocación de una puerta en la vivienda del Conserje del grupo 
escolar Jacinto Bcuavente, según presupuesto formulado por 
el señor Arquitecto escolar; debiendo ser cargo el expresado 
gasto a) crédito consignado en el capítulo XI, artículo l .°, del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior.

8. “ Abonar al Crédit Lyonnais, vistos los informes emiti­
dos por la intervención y por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, el reembolso de ias 10! obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid de 1868 que se reseñan en el expediente, y de 
los 221 cupones de las mismas (en total, 10,460 pesetas) remi­
tidos por la Banque de la Société Générale de Belgique, de 
Verviers (Bélgica), de propiedad de los herederos de M. Juan 
Bautista Francisco Christophe, para su entrega a îos interesa­
dos, una vez que se trata de valores que están y estuvieron 
fuera de España durante el período de tiempo comprendido 
entre el 1 de septiembre de 1939 y el 3! de mayo de 1945, ysoii 
propiedad de extranjeros, por lo que puede ser de aplicación 
la ley de 31 de diciembre de. 1945 en cuanto a la prescripción.

9 . “ Abonar al Banco Exterior de España, con cargo al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto, vistos Jos infor­
mes emitidos por la Intervención y por el Servicio Contencioso 
Municipal, y al amparo de la ley de 31 de diciembre de 1945, 
ia cantidad de 100 pesetas, importe de la obligación número 
373 737 del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, que 
resultó amortizada en el sorteo de 1 de enero de 1938, teniendo 
en cuenta que la expresada obligación estuvo depositada en 
el Crédit Lyonnais de Agen con anterioridad al 18 de julio 
de 1936.

10. Abonar al Banco Central, vistos ios informes de la 
Intervención y del Servicio Contencioso Municipal, el importe 
de once obligaciones prescritas de! Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1868, que figuran reseñadas en el expediente, y de 
oneç cupones, que ascienden en total a ia cantidad de 1.133 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; todo ello teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la ley de 3 j de diciembre de 1945, y que con 
arreglo a ella se ha justificado debidamente la propiedad de 
los títulos a favor de súbditos extranjeros con anterioridad 
al 18 de julio de 1936, y que estuvieron depositados en la 
Banque d’Anvers durante e! período no computable para la 
prescripción.

11. Abonar al Banco de Bilbao, vistos los informes de 
la Intervención y dei Servicio Contencioso Municipal, el im­
porte de 106 obligaciones y 127 cupones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1868 que figuran reseñadas en el expe­
diente, cuyo importe asciende en total a la cantidad de 10.981 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto de gastos dei Interior; todo eilo teniendo en cuenta io 
dispuesto en la ley de 31 ds diciembre de 1945, y que con

arreglo a ella se ha justificado debidamente la propidad de 
los títulos a favor de súbditos extranjeros con anterioridad al 
18 de julio de 1936, y que estuvieron depositados en el Incasso- 
Bank N. V. de Amsterdam.

12. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las depciideiicias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

13. Abonar, de conformidad con la propuesta de la Inter­
vención Municipal, la certificación número 10 de las obras de

. reconocimientos previos y ensanche de excavación y bóveda 
de revestimiento de! ferrocarril suburbano de Madrid, cuyo 
importe, de 408.719,74 pesetas, deberá tener aplicación al cré­
dito que figura en el capitulo XI, artículo 4 .“, concepto único, 
partida 24, del presupuesto extraordinario de 1946.

14. Desestimar la petición formulada por la Dirección 
Genera) de Seguridad, en oficio de 4 de noviembre de 1947, 
solicitando el pesaje gratuito del ganado del 2 .“ Escuadrón y 
Plana Mayor de Policía Armada de Madrid, visto lo informa­
do por la Administración de Rentas y por ia Intervención y de 
acuerdo con lo establecido por la Ordenanza de exacciones 
número 19 para la prestación de servicios del Matadero y 
Mercado de Ganados, ya que no existe disposición concreta 
en que basar la exención interesada,

15. Conceder la licencia solicitada por D. Eugenio Barro­
so Sánchez-Guerra, en concepto de Secretario general de ia 
Compañía Telefónica Nacional de España, para la realización 
de obras de revoco en el edificio propiedad de la entidad que 
representa sito en la calle de Hermosilla, 43, exento de dere- 
choi'de acuerdo con io establecido en las bases cuarta y sépti­
ma dei contrato de concesión suscrito con el Estado; todo ello 
teniendo cii cuenta los favorables informes de la Dirección de 
Arquitectura y de la Administración de Rentas.

16. Conceder a D, Eugenio Barroso Sánchez-Guerra,
como Secretario general de la Compañía Telefónica Nadona! 
de España, la autorización que solicita, libre de derechos, para 
cambiar el emplazamiento dentro de la fachada de la farota 
luminosa instalada últimamente en el locutorio público de dicha 
entidad situado en la glorieta de los Cuatro Caminos, 4, visto 
lo informado por la Dirección de Arquitectura y por la Admi­
nistración de Rentas, en el sentido dé que no existe inconve­
niente en acceder a lo instado, a tenor de lo preceptuado en las 
bases cuarta y séptima del contrato suscrito con el Estado 
por dicha Compañía. .

17. Devolver a D. José  Arijita Virto la cantidad de pe­
setas 26.544, indebidamente satisfecha por recibos números 5, 
2 y 114 por el concepto de ocupación de vía pública con valla 
en la finca de su propiedad sita en la calle de Fneucarral, 107, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal.

18. Desestimar la petición presentada por el padre admi­
nistrador de la casa convento de los Sagrados Corazones, sita 
en la calle de Villanueva, 18, en el sentido de que se le con­
ceda exención de arbitrios i;iunicipales desde el i de enero 
de 1946, fundándose en que tenia solicitada de la Delegación 
de Hacienda la exención de contribución territorial, ya que, 
requerido e) interesado para justificar tal extremo, no ha com­
parecido. ,

19. Denegar la sBlidtud de concesión de nuevo situado 
de un puesto para la venta de cascajo y caramelos en el paseo 
de Extremadura, frente al número 2, presentada por doña Jose­
fa Seara Fernández, y el pago por meses de los recibo.s atra­
sados, no satisfechos por haber retirad# e| puesto a causa de 
enfermedad, teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 8." de 
la Ordenanza correspondiente, que establece que los permisos 
cuyas cuotas no se satisfagan en el plazo señalado se conside­
rarán caducados y serán baja en matrícula, y que el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 12 de abril de 1946, a 
propuesta de la de Policía Urbana, prohíbe terminantemente 
la concesión de esta clase de puestos en la via pública.

20. Declarar exento de derechos, accediendo a lo solici­
tado por doña Sofía Ramos, e! traslado del cadáver de su 
esposo, caído en nuestra Cruzada, y proceder, en su coÉise- 
cuencia, al reintegro de la cantidad de 50 péselas indebi­
damente satisfecha, vistos los informes de !a Dirección de

I
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Cementerios, de Iü Administración de Rentas y Exacciones 
y de la Intervención Municipal, y examinadas las certificacio­
nes de legitimidad e ingreso en fondos dei importe del recibo 
correspondiente.

21. Acceder a ja exención de derechos interesada por 
D. Migue! Viadero para el cambio de nombre de la licencia 
de apertura del establecimiento de mercería instalado en la 
calle de Ponzano, 46, a favor de su hija, doña María Dolores 
Viadero Mícheler, de conformidad con lo establecido en el 
apartado h) de la regla 3.® de la vigente Ordenanza de exac­
ciones número 14.

22. Declarar exenta de derechos ,por las distintas tasas
a que haya lugar, accediendo a lo solicitado por la represen­
tación de la Cámara de Comercio Británica de España, Cen­
tro de Madrid, la licencia de apertura para oficinas de dicha 
ejitidad en la calle de Alcalá, 45, planta D, número 2, teniendo 
encuenta lo actuado en el,expediente y la existencia de recipro­
cidad en ei país de referencia para las instituciones de igual 
índole españolas, según informa el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. ■

23. Acceder a la petición'deducida por D. Alfonso Mar­
tin López de que se auule el acta levantada por la Inspección 
de Rentas por ejercer la industria de compraventa de fincas en 
la calle de Padilla, 56, ya que, teniendo en cuenta que se trata 
del domicilio particular del interesado, no está sujeto, y por 
tanto obligado éste, a proveerse, a dicho fin, de la oportuna 
licencia de apertura.

24. Liberar a favor de la Sociedad anónima El Aguila el
depósito que constituyó a nombre del excelentísimo Ayunta­
miento en la Caja General para responder de ia reclamación 
promovida contra el acuerdo municipal que le exigía el pago 
de derechos naturales, y quíntuplo de los mismos en concepto 
de penalidad, bajo resguardo expedido en 24 de agosto de 1931 
y reseñado coji los números 536.700 de entrada y 50.465 de 
registro, por uu importe de 106,261,99 pesetas, una ver que, 
dada cuenta a la Corporación de las sentencias recaídas en la 
citada reclamación, y ordenado su cumplimiento por el exce­
lentísimo Señor Alcalde, implicaba su ejecución la liberación 
dei depósito de que se trata, .

25. Acceder a lo interesado por D. Modesto Risueño 
Mora, que solicita acogerse a ios beneficios derivados del ré­
gimen de intervención administrativa para el abono de los ar­
bitrios municipales correspondientes a su fábrica de perfumes 
instalada en la calle de la Residencia, 12, previo cumplimiento 
de las condiciones de la preceptiva fianza,, cuya cuantía podrá 
ser variada cuando las circunstancias así lo aconsejen, de con­
formidad con e! informe de la Administración de Rentas que 
interpreta la Ordenanza que regula el arbitrio de que se trata.

26. Celebrar con D, Fernando Vara del Río, como empre­
sario del cinematógrafo Tfvoii, el oportuno concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la 
cifra anual, propuesta en virtud de los informes emitidos al 
efecto, de 3^2.520 pesetas, con efectos desde I de enero de! 
corriente año, por el plazo de dos que marca el articulo 282 
del decreto de 25 de enero de 1846, y con arreglo a las condi­
ciones usuales para esta clase de contratos,

27.  ̂ Celebrar con el Real Madrid C. de F. el oportuno 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo en la cifra anual de 1,020.000 pesetas, con efec­
tos desde 1 de enero del año actual y por el plazo de dos años, 
hallándose incluidos en dicho concierto las entradas, abonos y 
cuotas de asociados del mismo, así como ios servicios de los 
siete bares instalados en su estadio de Chamartfii, con inclu­
sión asimismo del arbitrio con fin no fiscal- sobre consumicio­
nes de dichos bares, con arreglo a las condiciones aprobadas 
al efecto, a las que ha prestado su conformidad el referido

. Club, y a las usuales para esta clase de contratos, en cumpli­
miento de lo dispuesto en e! articulo 282 dei decreto de 25 de 
enero de 1946.

28. Anular el acta numero S.937 dé 1947 del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, levantada por la Inspec­
ción del mismo al Real Madrid C- de F. por ei partido cele­
brado el día 18 de diciembre de 1947 en el Estadio Metropo­
litano contra el Rea) Club Deportivo Español de Barcelona, 
ya que la tributación al impuesto se ingresó, en 13 de febre­
ro (número 964), por 12.464,62 pesetas, como liquidación de! 
billetaje contraseñado para el 30 de noviembre de 1947, pero 
que se utilizó en la fecha referida del 18 de diciembre por

haber sido suspendido aquel partido de fútbol a consecuencia 
de una nevada.

29. Disponer, en vista de las conitantes reincidencias co­
metidas por D. Constantino Vázquez Abelleira, dueño de la 
sala de fiestas San Carlos, en defraudar el impuesto sobre 
consumos y servidos de lujo, por cuyo motivo se le ha san­
cionado por tercera vez con la suma de 5.060 pesetas que se­
ñala el apartado 5.® dei artículo 59 del decreto de 25 de enero 
de 1946, que, con arreglo al apartado 7,* del citado artículo 59, 
se proceda al cierre de la expresada sala de fiestas por el 
plazo de un mes que señalan dichos apartado y articulo, reca­
bándose de la Dirección General de Administración Local la 
autorización precisa para ejecutar este acuerdo, por determi­
narlo asi el párrafo 9.“ del referido articulo 59.

30. Devolver a D. Manuel Hidalgo Barcia, o a quien 
legítimamente le represente, en vista de los informes emitidos 
en ei expediente y de conformidad con lo propuesto por la 
Administración de Rentas y por la Intervención, la suma de 
3.714,81 pesetas, satisfecha indebidamente, según recibo nú­
mero 146, expedido por dicha Administración de Rentas, por 
el concepto de contribuciones especiales afectas a ia finca nú­
mero 16 de la calle de Magallanes y 4 de la de Arapites, moti­
vadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía; debiendo verificarse dicha 
devolución como minoración de ingresos dei mismo concepto 
del presupuesto en curso, y simultáneamente a la misma girar­
se nuevo recibo, por la causa y conceptos expresados, por ia 
cantidad de 2.633,01 pesetas.

31. Eximir de) pago de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la avenida de) Getieralisimo, a la finca 
número 56 de dicha'avenida, propiedad del Estado portugués 
y dedicada a su Embajada, en virtud del principio de recipro­
cidad establecido entre el citado país y el español a los efectos 
tributarios, y en armonía con lo informado por ei Servicio 
Contencioso,

32. Ratificar, en vista de la oportuna comunicación del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de lo informado por el 
Servicio Contencioso, ia obligación de la Embajada francesa 
en esta capital de abonar las contribuciones especiales que le 
corresponden en su calidad de propietaria de la finca núme­
ro 9 de la calle de los Héroes del Diez de Agosto, oportuna­
mente señaladas como consecuencia de las obra» de renova­
ción de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública, por no existir convenio de 
reciprocidad tributaria entre ei Estado francés y el español.

33. Declarar caducada, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo según,do del articulo 1." del reglamento de procedi­
miento en materia municipal de 23 de agosto de 1924. la re­
clamación formulada por doña Carmen de Ca»o Ginovés, 
interesando abono del gravamen que la finca número 31 de la 
calle de Preciados venía satisfaciendo por el farol de su pro­
piedad colocado sobre la misma, y que ha sido desmontado, 
o le sea bonificado su importe en el señalado por la contribu­
ción especia) afecta a dicha finca por las obras de renovación 
de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
Via pública.

Fomento

34. Aprobar, teniendo en cuenta los informes que figuran
en el expediente, especialmente el emitido por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, un gasto de 2.906 pesetas para 
atender a la reparación de los desperfectos que ha ocasionado 
a la finca número 18 de la calle de Santiago Sedeño la rotura 
de un colector de propiedad municipal; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito consignado en ei capitulo 
primero, articulo 9.®, del vigente presupuesto ordinario del 
interior. .

35 a 37. Facultar a! señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos, teniendo en cuenta la autorización conce­
dida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero 
de 1943, para que adjudique en la forma que considere prefe­
rible para los intereses municipales las obras de renovación 
del pavimento en la Corredera Baja de San Pable (tramo 
comprendido entre las calles de la Palma, Don Felipe, Pez 
y Luna), en las calles del Eresma (entre las del Tambre y 
Guadiana) y Guadiana, para cuyas obras fueron aprobados los

ii n 'r
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oportunos presupuestos, importantes 491.652,45, 197.398,55 
y 216.793,77 pesetas, por acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y dei Ayuiitainienío Pleno de 20 de febrero último, 
e incluidos en la relación de obras que han de llevarse a cabo 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1946.

38. Expropiar, mediante la formalización de la oportuna 
escritura, a la finca niimero 16 de la calle de Santa Ana, como 
consecuencia de la correspondiente tira de cuerdas para seña­
lar ¡a alineación oficia) de djcha finca, una parcela de terreno, 
de 32,76 metros cuadrados, a la que, mediante avenencia, se 
ha fijado «I precio de 5.058,07 pesetas, que habrán de ser 
satisfechas, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, con cargo al crédito que para estas ateiidoties 
figura consignado en ¿I capítulo XI, artículo 2.“, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

39. Expropiar, mediante la formalización de la corres­
pondiente escritura, y como consecuencia de la alineación 
practicada en la calle de López Silva, una parcela de terreno 
correspondiente a ía finca número 6 de dicha calle, en el pre­
cio, señalado mediante avenencia, de 2.025,40 pesetas, cuya 
suma será cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 595 del presupuesto ordinario del 
Interior de 1947.

40. Devolver a D. Ernesto Koplowitz, contratista de las
obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Prim, ia fianza, importante 1.000 pesetas nominales, que 
para responder de las mismas hubo de constituir en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo de dicha Caja, de la 
propiedad de doña Isabei Amorós Herrero, números 339.867 
de entrada y 152,285 de registro, en dos títulos Villa de Ma­
drid 1918, números 60.684 y 61.571, teniendo en cuenta que 
de los informes y demás documentos unidos, al expediente no 
resulta responsabilidad alguna exigible al mencionado con­
tratista. ,

4L  Devolverá D. Juan Muñoz Pruneda, contratista que 
tuvo a su cargo la construcción y reparación de aceras hasta 
el 31 de diciembre de 1943, la fianza que para responder de 
dicha contrata hubo de consignar en la Caja General del Es­
tado, consistente en un resguardo propiedad del Banco His­
pano Americano, miméros 330.058 de entrada y 147.487 de 
registro, por un importe de 20.000 pesetas nominales, en cuatro 
títulos de la serie C de la Deuda amortizable al 3 por 100, nú­
meros 70.758 al 70,761, teniendo en cuenta que de los docu­
mentos obrantes en el expediente se deduce que no existe res­
ponsabilidad alguna exigible a la contrata de referencia.

Ensancha

42. Abonar al Instituto Geográfico y Qatastral la can­
tidad de 57.619,82 pesetas a que en junto ascienden los tra­
bajos efectuados por dicho Instituto para ia conservación y 
puesta al día del plano parcelario de la Villa, asi como los 
jornales devengados por les Peones empleados en estos tra­
bajos durante los meses de enero y febrero del corriente año; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a ia partida 64 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y expedirse el 
oportuno libramiento a nombre de D. Cándido Fernández 
Pérez, 3'opógrafo habilitado del mencionado Instituto.

43. Abonar a D. Juan Velasco ía cantidad de 4,632,38
pesetas, importe, según certificación expedida por la Direc­
ción de Vías Públicas, de la liquidación de las obras de insta­
lación de acera de cemento frente a la,finca númerp 80 de la 
calle del General Pardiflas; debiéndo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal,al concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y reinte­
grarse la economía obtenida en la obra, de 3.457,30 pesetas, 
al concepto de procedencia. ,

44. Devolver a D. Joaquín Ortigosa.García,-contratista 
de las obras de pavimentación, instalación de aceras y arquetas 
para bocas de riego en la calle del Duque de Sexto, entre las 
de Fernán González y Máiquez., la fianza que para responder 
de dichas obras hubo de constituir en la Caja General de 
Depósitos, bajo resguardo de la misma números 335.846 de 
entrada y 151.599 de registro, por 5 000 pesetas nominales, en 
ua título de la serie D de la'Deuda amortizable al 3 por 100, nú­
mero 16.427, teniendo en cuenta que de los doemnentos obran­

tes en el expediente se deduce que no existe responsabilidad 
alguna ex'gible al reierido contratista.

45. Abonar a los Delineantes del Ensanche D, Enrique 
Onteiiiente Fernández y D, José Martínez Gómez, en virtud 
del acuerdo municipal de 14 de novieinbre del pasado afi»

, y de sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
adminisírativo, la cantidad de 76,37 pesetas a cada uno por las 
diferencias correspondientes a las pagas extraordinarias con­
cedidas en enero y diciembre de 1945 y julio de 1946, al ser 
elevada en 500 pesetas anuales la cuantía de sus cuatrienios 
desde el 1 de enero de 1944; debiendó ser cargo las sumas de 
que se trata, cu armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida Í0 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

46. Abonar al personal del Ensanche que más activa­
mente ha tomado parte en la formación dèi inventario general 
de propiedades de la Villa por lo que.se refiere a las fincas 
y solares que la Corporación posee en las zonas del Ensanche 
y del Extrarradio, una gratificación, en la cuantía que para 
cada interesado se consigna en la relación que figura en e! 
expediente, por los trabajos efectuados a tal fin; debiendo ser 
cargo la suma de 27.732,50 pesetas a que en junto asciende 
aquella gratificación, a la partida 44 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

Policía Urbana y Rural

47 a 104. Coiiceder I ¡cencía a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Pedro Fernández, para taller de ebanista en la calle 
del Cardenal Cisneros, 60.

A daña Maria Diez, para mercería en la calle de Calvo 
Sotelo, 14 (Ventas).

A doña Encarnación Hernández, para carnicería y salchi­
chería en el mercado de la Guindalera, cajón numero 2.

A D. Damián de Antonio Velasco, para taller de tallista, 
como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 61.

A D. Honorio Avila, para venta de quincalla fina y flores 
artificiales en la.calle de Horlaleza, 23,

A D, Restituto Alvarez; para taberna en la calle de Ferraz, 
número 67,

A doña Petra Relea, para guardamuebles en la calle de 
Goya, 116,

A D. Valentín Escribano Gómez, para carbonería y venta 
de leña en la calle de Alfonso XÍI, 60.

A D. Teodoro García, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Núñez de Arce, 5.
. A D. Andrés Torres, para taller de reparación de bicicle­

tas y de herrero cerrajero en la calle del Buen Suceso, 24.
A D, Diego Leña, para taller de protésico dental en la 

calle de la Santísima Trinidad, 9.
A D. Alfredo Arias, para fábrica de aparatos de radio en 

la calle de San Bernardo, 42.
A D. Francisco Sánchez, para taller de ajusfe, como cam­

bio de nombre, en la calle de Las Mercedes, 4.
A Cifesa Producción (S. A.), para depósito cerrado de 

películas e instalación de un electromotor en la calle de Lon­
dres, 13. -

A D, Víctor Manuel Serrano, para fábrica de'aguardientes 
y licores, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, 51.

A D. Angel Silva, para taller de ebanistería mecánica en 
la calle de Berruguete, 13.

A D. Dionisio Bardalo, para droguería en la calle de Jorge 
Juan, 127.

A D. Manuel Garda, para taller de platero composfurero 
en la calle de Benito Gutiérrez, 10.

A doña Josefa Arribas, para venta de efectos de escritorio 
y papelería en la calle de Trafalgar, 8.

A D, Joaquín Alvaro, para despacho de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de Malasaña, 24.

A D. José Jiménez, para oficina de corredor de fincas en 
la calle de Viriato, 73. -

A D. José López, para taller de sastre con géneros en la 
calle de Monteleón, 11. '
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A D, RHmóii Bercedo, para venta de muebles y camas de 
metal en la calle de Vinato, 57,

A D. Marcelo Orrier, para papelería en el paseo dei 
Prado, 16.

A D, Juan Palacios, para venía de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajón número 24.

A Industrias Ferretera Goicoediea y Compañía, para fe­
. rretería en la calle de Velardé, 11,

A D, Esteban Orbegoza, para depósito cerrado en la calle 
de Arriaza, 18.

A doña Petra Fraile, para peluquería de senora ŝ en la calle 
de Galileo, 104.

A doña Vicenta Bartolomé, para venta de vinos con consu- 
luiciones en la calle de Vallehermoso, 28,

A Agencia Europea (S. L.), para agencia de Prensa, como 
cambio de nombre, en la calle de Núflez de Arce, 11.

A D, Pedro Benito, para taberna en la calle de Hilarión 
Eslava, 26.

A D. Venancio Hernando, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 9.

A D. Leopoldo Cid, para taller de carpintería en la calle de 
Donoso Cortés, 68. '

A D. Juan Antoiiio Esteban, para taller de ebanistería y car­
pintería con un electromotor en la calle de Olite, 57,

A Emilio Blanco (S. L.), para domicilio social, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Huertas, 24. '

A D. Félix Monje, para peluquería con dos sillones en la 
Puerta de Toledo, l .

A La Dolorosa (S. L-), para oficinas en la calle de Hartzen­
busch, 9. . _

A D. Federico Linaac, para oficina de venta de produ:tos 
químicos en la avenida del General Mota, 10.

A D. Gregorio Sansegundo, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Espronceda, 12 y 14.

A doña Cándida Valero, para taller de composturas de má­
quinas de coser en la calle de Juanelo, 18,

A D, Roque Fernández, para carnicería con venta de toci­
no, como cambio de nombre, en la calle del Olmo. 2.

A D- Felipe Mayor, para tablajería en la calle de Francis­
co Panadero, 9.

A doña "Felisa Puente, para garaje de primera categoría, 
como cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 36,

A D. Julián García, para bar restaurante en la glorieta de 
los Cuatro Caminos, 5.

A D. Anastasio Gutiérrez, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de AugustoFígucroa, 15.

A D; José Luis Aguirre, para fábrica de papel engomado 
en la calle de Francisco Ricci, 10.

A doña Eufemia Alonso, para venta de aves, huevos y caza 
en el mercado de Chamberí, cajún número 81.

A D. Eugenio Ranz, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Quesada, 2.

A D. Adolfo Virseda, para taller de cofrero esjaro en la 
costanilla de San Vicente, 4.

A D. Vicente Lumbreras, para alquiler y venta de bicicle­
tas en la calle de Moratín, 49. '

A D. Juan Francisco Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle 'de San Vicente, 8.

A Barasa Balbino y Rabanal (S. A.), para venta de tejidos 
por mayor en la calle de Atocha, 40.

A Almacenes San Marcos (S.^A,), para venta de loza y 
cristal en 1« calle de San Mitláii,'6.

A D. Severino Carbajo, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de Maravillas, cajón números 281 y 282. ,

A D. Timoteo Robledo, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Alfonso Xll, 60. .

A D. Oscar Naya, para compraventa de papel usado en la 
calle de Alonso Cano, 97.

A D. Gregorio Gómez, para taller de sacador de fuego en 
la calle de Bemiguete, 28.

A D. Jesús Romeral, para venta de aves, huevos y caza 
en ia calle de Andrés Mellado, 68.

DENEGACIONES

10.5. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Cua­
drado para oficina de recadero en la calle de Preciados, 31, 
visto e l infot Míe de la Delegación del ! ráfico, en el que se

manifiesta no debe concederse porque dificultaría la circu­
lación,

106. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Mála­
ga para venta de huevos y frutas en el mercado de San Antón, 
cajón.números 19 y 20, visto el informe de la Sección de Abas­
tos, en el que se manifiesta que no se puede conceder porque 
habría que convertir en puesto lo que en la actualidad es pa­
vimento.

107. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago Es- 
tévez para agencia de transportes en la calle de Don Pedro, 
número 17, porque, según el informe de la Delegación del 
Tráfico, se halla en la zona prohibida por el acuerdo de 14 de 
diciembre de 1944.

Por disposiéión de la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la ratificación de la denegación de 
licencia de apertura, acordada en 3 de diciembre ultimo, para 
garaje en la calle de Espalter, 6.

Beneficencia y Sanidad

108. Acceder, visto él informe de la Dirección del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, a lo solicitado 
por D, Niceto Lozano para, que se le conceda la propiedad de 
un nicho sito en la meseta segunda, sección 5,“, fila 2.®; 
número 219, del indicado cementerio, previo abono de los 
derechos correspondientes, incrementados con el 50 por 100 
que señalan las Ordenanzas de exacciones, .

!09. Conceder, visto el informe de ia Dirección del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, a D. Adóifo 
López Bobo una sepultura preferente en la meseta segunda, 
cuartel 4.“, manzana 21, del indicado cementerio, en las mis­
mas condiciones que se indican para el anterior.

Gobierno interior y Personal

UO. Reconocer al Aparejador D. Saturnino Pérez Pech, 
por cómputo, a efectos de cuatrienios, en aplicación de io de­
terminado en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
del tiempo de servicios prestados como Topógrafo de la Ne­
crópolis, e! sueldo de 14.816,69 pesetas anuales, con efectos 
desde el l de enero de 1947, y como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, que hará el número seis de éstos, la 
de 15 de marzo de 1950, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción alguna en sus servicios. _

lU .  Reconocer al Oficial administrativ« de Intervención 
D. Rafael Gómez Sprrigueta, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo plena­
rio de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados 
como Auxiliar eve'ntual del Registro Fiscal del Ensanche, el 
sueldo de 9.900 pesetas anuales desde el 1 de febrero último, 
por cumplimiento en esa fecha, en virtud de lo anterior, del 
primer cuatrienio, correspondiéndole, por tanto, el siguiente 
el 1 de febrero de 1952, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción alguna en sus servicios. ‘

112. Celebrar una recepción, el día 20 del próximo mes 
de abril, en honor de los asambleístas asistentes al segundo 
período de la Asamblea Cervantina de la Lengua Española, 
que próximamente se celebrará; siendo cargo los gastos que 
tal acto originen a la partida que para atenciones de esta dase 
figura en el articulo l.°, capitulo II, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

A petición de la Presidencia, fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen preponiendo se celebre una recepción en 
honor de los equipos argentino, chileno, austríaco y español 
de esquí que participarán en el concurso internaciena) organi­
zado porla Federación Española de este departe.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

113. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de enero 
último, dictada en el recurso de pieria jurisdicción interpuesto 
ante el mismo por el Guardia de Policía Urbana D. Félix Cor­
tijo Porras cmili'ii el acuerdo municipal, de 5 de julio de 1945,
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que impuso a] recurrente dos sanciones de suspensión de em­
pleo y sueldo durante dos meses por considerarle auíór de dos 
faltas graves, y una sanción de suspensión de empleo y sueldo 
durante quince días por una falta leve; y por cuya sentencia, 
declarando no haber lugar a! recurso de que se trata, se con­
firma en todas sus partes el acuerdo municipal impugnado.

Hacienda

114. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría lurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Ecoinómicoad- 
ministrativo de la provincia, fecba 7 de enero último, por el 
que, estimando la reclamación promovida ante e! mismo por 
D. César Escrivó de Romani, en representación del Banco de 
Santander, contra el acta levantada por la Inspección de Ren­
tas en 4 de junio del pasado año y liquidación de la misma 
derivada, que se anulan por dicho fallo, relativas a la licencia 
de apertura de la sucursal situada en la calle de Cedaceras, 4, 
se declara el derecho a la devolución de las cantidades ingre­
sadas por dicho concepto o de ios depósitos que las garan­
tizaren.

115. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. José Galio de Renovales, en nom­
bre de doña Concepción Gallo Samaranch, sobre revocación 
del falto de) Económicoadministrativo de la provincia, fecba 
23 de diciembre de! pasado año, desestimatorio de la reclama­
ción promovida ante el mismo por dicho interesado contra e! 
arbitrio de plusvalía exigido por la transmisión de la finca nú­
mero 64 de la calle del Mesón de Paredes.

Í16, Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
e! Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, fecha 13 de enero últi­
mo, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D. Juan Francisco Díaz Garrido, en nombre de la Mutual Es­
pañola de Previsión, contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura de un local sito en las calles del Divino 
Pastor, 23, y Ruiz, 3; y por cuyo fallo, estimando la reclama­
ción referida, se revoca el acto administrativo impugnado.

117. Adoptar, vistas las actuaciones llevadas a cabo por 
el señor Decano de los Letrados consistoriales, D. Francisco 
Terol, especialmente comisionado al efecto, así como la oportu­
na acta notarial, los acuerdos que a continuación se expresan, 
con respecto a las operaciones realizadas para la enajenación 
mediante subasta, por un importe de 336.380,20 pesetas, de 
ios lotes números 2 y 4 a 10 en que, en unión de ios núme­
ros I y 3, ya enajenados, se habían agrupado las fincas encla­
vadas en ios términos municipales de Camuñas, Villafranca de 
los Caballeros y Herencia que constituían el legada de la se- 
fíorita María Josefa García-Moreno y Marííii-Albo a favor'de 

. la BeneficeEícia Municipal;
Primero. Que se eleven a definitivas las adjudicaciones 

provisionales hechas por el señor Decano de los Letrados 
consistoriales, D. Francisco Terol Santana, según resulta del 
acta de la subasta, que figura en el expediente, autorizada per 
ei Notario D. Mariano Nieto Yedó, de la villa de Madridejos, 
con fecha 17 de febrero último y en la forma que en dicha acta 
se contiene.

Segundo, Que se autorice a dicho señor Decano de los 
Letrados consistoriales para que en su día apruebe las cesio­
nes que puedan hacerse por los adjudicatarios de la totalidad 
de! lote pujado, o finca o parte de las fincas que lo integran 
a favor de quien, por escrito, le sea concedido válidamente el 
traspaso de los derechos nacidos del remate.

Tercero. Que tina vez quede fijado quiénes sOn definiti­
vamente las personas que por derecho propio o por el de cesión 
han de ostentar ios derechos nacidos de la subasta, se señale 
el día y hora para otorgar ante el expresado Notario de la 
villa de Madridejos la escritura de adjudicación definitiva, 
actuando et referido señor Letrado coniistoriaí, D. Francisco 
Terol, en nombre y representación dd excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, haciéndose cargo del importe de todos y 
cada uno de I«s lotes para su ingreso en la Depositaría Muni­
cipal en la cuenta especial que existe abierta para los fines 
que son consecuencia del legado hecho por la señorita María 
Josefa García-Moreno y Martin-Albo; y ,

Cuarto. Que se exprese al mencionado Letrado consisto­
rial, D, Francisco Terol, la satisfacción de la Corporación 
municipal por las gestiones realizadas, que culminaron con !a 
celebración de la subasta de referencia y la adjudicación de 
los lotes que comprendía el legado de que se trata.

. Ensanche

118. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida por 
doña Elvira Guardia Sánchez ante el Juzgado de primera ins- 
tancía número 20 para la inscripción de dominio de una par­
cela de terieno que linda con el arroyo de Aluche, teniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección Genera! de los 
Servicios Técnicos, tal pretensión no lesiona los intereses 
municipales.

119. No mostrarse parte, en armonía con io informado 
por el Servicio Contencioso, en el expediente promovido ante 
el Juzgado de primera instancia número 5 por D. Javier Caba- 
nilles Verretera para que se declare el dominio a su favor de 
un solar sito en el barrio de la Guindalera, ante la falta 
de prueba que pudiera aportar la Corporación, teniendo en 
cuenta que se trata de un exceso de cabid'a con linderos a vías 
públicas y que no ha de afectar a éstas, tanto más cuanto que 
el propietario habrá de -aportar la jii.-itificación precisa.

120. Apropiar a la Sociedad El Laurel de Baco, como 
propietaria de un solar sito en la plaza de la Moncloa, o a quien 
figure como tal en el momento del otorgamiento de la opor­
tuna escritura, una parcela de terreno, de 99,46 metros cua­
drados, señalada por la Técnica municipal, fijando, según 
convenio, el valor de 481,59 pesetas metro cuadrado, o sean 
en junto 47.898,94 pesetas, que deberán ser ingresadas en el 
concepto correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

121. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de marzo 
de 1947, por el que se dispuso la apropiación de terrenos a la 
Dirección General de la Guardia Civil como consecuencia de 
la supresión de la calle de Ramiro II, en el sentido, teniendo 
en cuenta lo manifestado por dicho organismo oficial, de sus­
pender cobro de la apropiación de que se trata, importante 
99.708,08 pesetas, antes o en el momento de la'firnia de la 
escritura de venta, la que se otorgará consignando !a opor­
tuna cláusula de suspensión del pago, que posteriormente se 
acreditará en el Registro de la Propiedad mediante acta nota­
rial, perfeccionándose de esta forma el título dei adquírente,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
22 del corriente, dando cuenta del dictamen del Tribunal del 
concurso para la provisión de la plaza de Inspector segundo 
Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, en el que, como resolu­
ción del indicado concurso, propone para ocupar dicha plaza 
ai concursante D. Gerardo Escobedo Qorosfizaga, por haber 
justificado todos los requisitos exigidos y reunir las condi­
ciones que ei desempeño que dicho cargo requiere, según 
consta en las actas de las sesiones celebradas por e! expre­
sado Tribunal.

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
23 del corriente, dando cuenta,.con referencia al 3 !  de diciem­
bre de 1947, de, la rectificación llevada a cabo durante ei mes 
de enero último del empadronamiento quinquenal de habitan­
tes del año 1945, de la que resulta una población de derecho 
de i . 260.509 hubiiaiites, correspondiendo 559.235 a los varo­
nes y 701.274 a las hembras, ascendiendo la población de 
hecho a 1.276,691 habitantes, correspondiendo 574.652 a los 
varones y 702,039 a ias hembras, con un aumento de pobla­
ción de derecho, con referencia-ai año anterior, de 15.835 
habitantes y de 18.060 habitantes en la población de hecho.

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecba 23 del corriente, en la que propone la adquisictéii de 
diez butacas y des palcos, por un importe total de 22,000 pê  
setas, para los abonos de turno par e impar de la temporada 
de ópera de primavera que, palrocitiafla por el Miiústerio de 
Educación Nacional, va a celebrarse en el teatro de la Zar-

í
Ì
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zufla; debiendo ser cargo ¡a indicada suma, en armonía con 
lo informado vebalmente por la Intervención Municipal, al 
crédito que para gastos de representación del Ayuntamietdo, 
figura consignado en el capítulo II, artículo 1 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, ,

Gobierno Interior y Personal

125. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía y 
con efectos para su pago a partir de la fecha de su vencimien­
to, que se determina en la relación que obra unida al expe­
diente, al personal que en la misma se expresa del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes del Interior y del Ensanche.

126. Conceder a D. Manuel Prieto Guzmán, Subalterno 
municipal, la excedencia veliíritaria, en las condiciones deter­
minadas por el reglamento de Secretarios, Interventores de 
fondos y funcionarios municipales en general, en su artícu­
lo 114, en relación con el 32, número 3,“, concordantes ambos 
con el 119 del Estatuto de Funcionarios administrativos de 
este Ayuntamiento, o sea sin sueldo, por el plazo mtniino de 
un año,'sin que e! tiempo que permanezca en esta situación le 
sea de abono a efectos de antigüedad, ascenso ni jubilación, 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, éste 
quedará supeditado a la existencia de vacante de su clase y 
categoria cuya provisión corresponda al turno de excedentes, 
y deberá tener lugar con el mismo sueldo que éii la actualidad 
tiene asignado para el cargo que desempeña.

127 y 128. Abonar directamente ai Guardia de Policía 
Urbana D. Antonio Jiménez Saeta y al Guardalmacén dej 
cementerio D. Cesáreo Prieto Fernández, con efectos desde 
el 1 de enero último, como beneficiarios por familia numerosa, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal y por la Sección de Cuestiones sociales, el total del im­
puesto de utilidades correspondiente a los emolumentos que 
por todos conceptos perciben de este Ayuntamiento, en armo­
nia con lo establecido fii el apartado a) del artículo 7," del 
reglamento de 31 de marzo de 1944; concediéndoseles este 
beneficio con carácter provisional, a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la 
vista de la documentación aportada por los interesados y con 
arreglo a las demás condiciones dete.rminadas en sus infor­
mes, que figuran en los correspondientes expedientes, por la 
Sección de Cuestiones sociales.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

129, Aprobar, por encontrarlas confocmes, las altas y 
bajas que a continuación se expresan, en la nómina de indem­
nización por casa del corriente mes, de los Maestros de las 
escuelas nacionales de la capital que se indican, registradas 
en tas fechas que se determinan:

A lta s .—A partir de las fechas que se expresan, todas 
de 1948, !a causarán los siguientes Maestros, nombrados para 
los grupos y escuelas que se mencionan: doña María Niüivi- 
dad Pérez Jaime, 6 de febrero, Julio Cejador; doña Josefa 
Montici Vargas, por cuatro días del mes de febrero que no se 
le acreditaron; D. Gonzalo Aguarón Gonzalo, 4 de marzo, 
escuela de suburbios d* Embajadores, 81; D. Gustavo Adolfo 
Garda Martínez, 4 de marzo, escuela de suburbios de Emba­
jadores, 8l ; D. Antonio Jiménez Vivas, 6 de febrero, General 
Sanjurjo; D. Ignacio Lozón Ruiz, i de enero. García Morato; 
D. Luis de la Peña Fernández Sancho, 1 de febrero, Lope de 
Vega, y D. Manuel de la Pita Bugalto, 4 de marzo, suburbios 
de Granada, 32.

B a ja s .— A partir del 1 del corriente mes la causarán los 
siguientes Amaestres: D. Román Alejano .Cordero, D. Manuel 
de Cea de la Torre, D. Félix López Gete y doña María 
del Carmen Relaño Velasco.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al dsspacho de oficio

130. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteuciosoadministrativo, fedia 4 del corriente, 
dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el 
misma por doña Maria /Viesa Fernández, inquilina de la finca

número 56 de la calle de Ferraz, contra el acuerdo municipal, 
de 17 de abril de 1946, que declaró en estado de ruina el refe­
rido inmueble; y por cuya sentencia, absolviendo a la Admi­
nistración de la demanda, se declara no haber lugar a! recurso 
de que se trata, confirmándose el acuerdo inipngnado.

131. Quedar enterada de un auto def Tribunal Provincial 
de lo Conteuciosoadministrativo, fecha 25 de febrero último, 
por el que, por incomparccencia, se tiene a D. Francisco 
Téllez Saboya por apartado y desistido de! recurso que hubo 
de interponer ante el referido Tribunal sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 31 de agosto de 1943, por el que fué 
declarada en estado de ruina la finca número 2 de la calle de 
Valderribas,

132. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadniiiiistraíivo, fecha 17 de febrero 
último, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante el misrno por D. Crisauto Díaz Valero, funcionario muni­
cipal jubilado, contra las condiciones octava y décimaprimera 
del acuerdo sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 10 de 
mayo de 1946, en relación con la ampliación, en los términos 
que en el mismo se indican, de los beneficios concedidos a los 
servidores municipales por el acuerdo plenario de 1 de junio 
de 1944; y por cuya sentencia, desestimando las excepciones 
de incompetencia de jurisdicción y prescripción alegadas por 
la parte coadyuvante, se declara no haber l.ugar al recurso de 
que se trata, confirmándose en todas sus partes el acuerdo 
impugnado.

133. Aprobar un decreto de ia Alcaidía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone que, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 196 de la vigente ley Muni­
cipal, se nombré Juez instructor dei expediente de responsa­
bilidades administrativas seguido, por anomalías cometidas 
en el Servido, contra los Conductores mecánicos de Talleres 
Generales D. Miguel Ortega y D. Eduardo Donaire, al Con­
cejal D. Enrique Martínez Totirné, quien actuó con anteriori­
dad como instructor en las diligencias preparatorias.

Gobiarno Interior y Personal

134 y 135. Desestimarlos recursos de reposición inter­
puestos por el Inspector del Cuerpo de Policía Urbana don 
Dictino Fernández Estévez y por el Guardia de dicho Cuerpo, 
jubilado, D. Enrique Mateos Sempere contra el acuerdo plena­
rio, de 5 de diciembre de 1947, por el que se anunció concurso- 
para proveer ia plaza de Inspector segundo Jefe del mencio­
nado Cuerpo, por considerarlos improcedentes, ya qne los 
acuerdos anteriores que sirvieron de antecedente y fundamen­
to al recurrido quedaron firmes y consentidos al no haberse 
presentado recurso contra ellos. -

136. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contenciosff, coadyuvando con la Administra­
ción, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
lo Coiitenciosoadministrativo par D. Esteban Nicanor Puga 
Sancho contra los acuerdos, de 3! de diciembre último, por los 
que se aprobaron los gastos precisos para e! abono de atrasos 
por haberes ya reconocidos por acuerdos anteriores, a los se­
ñores Secretario, Interventor de fondos y Oficial mayor de 
esta Corporación. .

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Hago sabíír: Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el capitulo X del reglamento provisional para el Recluta­
miento y Reemplazo dd Ejército, de 6 de abril de 1943, en 
relación con la revisión de los mozos pertenecientes al reem­
plazo de 1948 que hayan alegado o resultado con defecto físi­
co en.el reconocimiento llevado a efecto en las Tenencias de 
Alcaldía respectivas, como ignaimeiite en atención a Ío dis­
puesto en el articulo 142 del citado reglamento respecto a las

untamiento o
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revisiones de (os mozos perfenecíentes n los reemplazos de 
1945 y 1947 declarados excluidos temporales y con prórroga 
de primera dase, se pone en conocimiento de los afectados 
por las disposiciones citadas que las operaciones tie revisión 
se llevarán p efecto en los locales, fechas y horas que se se- 
ñaian en los cuadros que a continuación se insertan.'

Los familiares dé los mozos que tengan concedida prórro­
ga dé primera clase y que en el reconocimiento verificado en

anos anteriores hayan resultado faltos de aptitud para el tra 
bajo, se presentarán a reconocimiento médico el día señalado. 

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento 
de los mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir-al acto, bajo apercibimiento de depararles en 
otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 29 de marzo de 1948.- E l  Alcalde Presidente, 
J osé Moreno ToRRES,'Conde de Santa Marta de Bablo.

Distritos, horas y días en Oue ha de-verificarse la revisión de los mozos de los reemplazos de 1948, 1945 y 1947

C aja d e  R eclu ta d e  M adrid número 1, p a s e o  de la  Reina Cristina, 5 (antes Ram ón y C ajal)

Reemplazo de 1948.—A las nueve de la mañana

d i s t r i t o s
Mozos

d e l  d i s t  r i t o
INCIDENCIAS

MOZOS DE PROVINCIAS, RESIDENTES EN MADIIID, a c o g id o s  a l  a r t íc u lo  128, PRESENTADOS EN 
LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS IMPARES DE LAS 
DISTINTAS PROVINCIAS, EXCEPTUANDO LOS NEGOCIADOS DE RECLUTAMIENTO DE CEUTA V MELll.LA,

ASÍ COMO LA CAJA DE LAS PALMAS

Centro..........

Hospicio,... 

Palacio........

2 de abril 

2 de abril 

2 de abril

16 de abril 

16 de abril 

16 de abril
14 de abril

— 4 _________________________________________________________________________

C aja de R ecluta d e  M adrid número S, p a s e o  d e  la  R eina Cristina, 5 (antes Ram ón y  C ajal)

Reemplazo de 1948.—A las nueve de la mañana

DISTRITOS

Congreso,..

Latina.........

Inclusa.......

Universidad.

Mozos
de] distrito incidencia Ü

12 de abril 26 de mayo

26 de abrí! 29 de mayo

.19 de abril 26 de mayo '

3 de mayo 29 de mayo

MOZOS DE PROVINCISS, RESIDENTES EN MADRID, ACOGIDOS AL ARTÍCULO 128, PRESENTADOS EN 

LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS PARES

Día 10 de mayo: Cajas de Toledo, Cuenca, Alcázar de San Juan, Segovia, Villanueva 
de la Serena, Plasenda, Osuna, Cádiz, Lucena, Ronda (Málaga), Motril (Grana­
da), Ubeda (J^n), Valencia. Alicante, Castellón, Cieza (Murcia) y Barcelona.

Día 14 de mayo: Cajas de Lérida, Zaragoza, Huesca, Soria, Burgos, Pamplona, 
Bilbao, Santander, Valladolid, Zamora, Astorga (León), Pravia, Santiago de 
Compostela. Monforte y Barco de Valdeorras (Orense).

Día 19 de mayo: Todas las incidencias de las Cajas de provincias antes citadas.

C aja d e  Recluta d e  M adrid número 3, avenida de la  C iudad d e  B arcelon a , 33 (antes P acifico)

Reemplazo de 1948,—A las nueve y media de' la mañana

D ISTR IT I s
M ozos

d e l  d i s t r i t o INCIDENCIAS

LOS MOZOS PRESENTADOS EN CUALQUIERA DE LOS DISTRITOS DE ESTA CAPITAL PARA HACER LAS 
OPERACIONES DE ALISTAMIENTO CON ARREGLO AL ARTÍCULO 128, V QUE SE ENCUENTRES ALISTA­
DOS EN LOS NEQOCFADOS DE RECLUTAMIENTO DE ATRÍCA Y EN LAS CAJAS DE RECLUTA DE BALEA­

RES Y c a sa r ía s

Cliamberi... 7 de abril 15 de abril
V

Hospital. . . . IÖ de abril 15 de abril 15 de abril
Buenavi^ta.. 12 de abril 15 de abril

■ri
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C aja d e  R ecluta d e  M adrid número 1, p a s e o  d e  la  R eina Cristina, 5 (an tes Ramón y  C ajal)

Reemplazo d e  1945.—A las nueve de la mañana

DISTRITOS
Mozos

ciel d is tr i to

Familiares de los mo­
zos c(ue tienen conce­
dida prórroga de pri-. 
mera clase con falta 
de a p titu d  para el 

trabajo

i n c i d e n c i a s
Fallos de los expe­
dientes de prórroga 

de primera ciase

Mozos de provincias, 
residentes en Madrid, 
acogidos ai art. 128, 
pertenecientes a las 

Cajas impares
De los distritos 

de Madrid
De las Cajas 

de Recinta impares

Centro........ 21 de abrí! 2'í de abril 19 de mayo 29 de mayo

------^

22 de mayo

f

30 de abri 1
Hospicio___ 2] de abril 21 de abril 19 de mayo 29 de mayo 22 de mayo . 30 de abril
Palacio........ 2] de abrii 21 de abril 19 de mayo 29 de mayo 22 de mayo 30 de abril

Reemplazo de 1947.—A la s  nueve de la mañana

DISTRITOS
Mozos

del d i s t r i t o

Familiares de los mo­
zos que tienen conce­
dida prórroga de pri- 
niera clase coa falta 
de apt i t ud para el 

trabajo

I N C I D E N C I A S
Fallos de los expe­
dientes de prórroga 

de primera ciase

Mozos de provincias, 
residentes en Madrid, 
acogidas al art 128, 
pertenecientes a las 

Caja.s impares
De los distritos 

de Madrid
De las Câjâfi 

de Recluta impares

Centro......... 1 de mayo 1 de mayo 19 de mayo 29 de mayo
1

♦
22 de mayo 17 de mayo

Hospicio----- 1 de mayo 1 de mayo Í9 de mayo 29 de mayo 22 de mayo 17 de mayo
Palacio........ 1 de mayo  ̂ 1 de mayo 19 de mayo 29 de mayo 22 de mayo ,17 de mayo

C aja d e  Recluta de M adrid número 2, p a s e o  de la  R eina Cristina, 5 (antes Ramón y  C ajal)

Reemplazos de 1945 y 1947,—A las nueve de là mañana

Familiares de los mo­
zos que tienen conce­
dida prórtoga de pri­
mera clase con falta 
de apt i t ud para e i ' 

trabajo ■

I N C I D E N C I A S
Fallos de los expe- Mozos de provincias, 

residentes en Madrid, 
acogidos al art. 128, 
pertenecientes a las 

Cajas pares

DISTRITOS d el d i s t r i t o De los distritos 
de Madrid

De las Cajas 
de Recluta pares

rilentes.de prórroga 
de primera clase'

Congreso,, . 13 de abril 13 de abril i 26 de mayo 19 de mayo 13 de abril En las mismas fe­
chas que se indican

Universidad. 4 de mayo 4 de mayo i 29 de maj’o 19 de mayo 4 de mayo para el reemplazo
Latina.......... 27 de abrí! 27 de abril j 29 de mayo !9 de mayo 27 de abril

de 1948: 
10 de mayo

Inclusa.......... 20 de abril 20 de abril j 26 de mayo 19 de mayo 20 de abril '!
14 de mayo

C aja d e  R ecluta d e  M adrid nùmero 3, aoen ida d e  la  C iudad d e  B arcelon a , 32 (antes P acifico)

Reemplazo de 1945.—A las nueve y media de la mañana

 ̂ DÍSTRiTOS

)

Mozos
del d i s t r i t o

Familiares de los mozos 
que tienen c on c e di da  
prórroga de primera ciase 
con falta de aptitud para 

e! trabajo

lacidencias de distritos 
y Negociados de Reclu­
tamiento de Af r i ca ,  

Canarias y Baleares

Fallos de los expedientes 
de prórroga de primera 

c i a s e

Mozos alistados en ios 
Negociados de Recluta­
miento de Africa y Cajas 
de Recluta de Baleares 

y Canarias
4

: Chamberí...........

í Hospital.............

Buenavista........

23 de abril 

26 de abril 

28 de abril

23 de abril 

26 de abril 

28 de abril
30 de abri!

. .

23 de abril 

26 de abril . 
28 de abril

30 de abril

R eemplazo de 1 9 4 7 ,- A las nueve y media de la mañana

DISTRITOS
Mú£Os

del i Us t r t t o

Familiares de ios mozos 
que tienen c on c e di da  
prórroga de primera clase 
con taita ue aptitud para 

el trabajó

Incidencias de distritos 
y Negociados de Reclu­
tamiento de Af r i c a ,  

Canarias y Baleares

Fallos de ios expedientes 
de prórroga de primera 

c i a s e

Mozos alistados en los 
Negociados de Recluta­
miento de Africa y Cajas 
de Recluta de Baleares 

y Canarias

Citamberf........... 13 de mayo 13 de mayo 26 de mayo 13 de mayo 26 de mayo
Hospital.............. , 17 de mayo 17 de mayo 26 de mayo 17 de mayo

4 .
20 de mayo

26 de mayo
Buenavista........ 20 de mayo 20 de mayo 26 de mayo 26 de mayo

'Madri d
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S E C  R E T A R  I A

fechas P eseta s

29 marzo

26 abril

30 marzo

12 abril

15

17

17

2 !

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
HBDclla ii les »11 al día d« boy , con B z p ra s ló n  de su c u a t i l i s  
y fa c h a  en c i ts  t e r m in a  la p r e s e n t a c ió n  de p ro p o s t c io n a s

S U B A S T A S

Obras^de arreglo de las terrazas en la 
Colonia Arrojo Valdés, de Cerce-
dilla,—Precio tipo.............................  27.000,50

Instalación de ¿ma cocina nueva en la 
Residencia de «Tres Cantos».—Pre­
cio tipo................................................  26.790

Obras tie constriacción de sepulturas 
de diferentes clases y en distintos 
cuarteles del cementerio de Nuestra 
Señora de la AlmEidetia, según pro­
yecto F,—pjesupuesto de contrata. 2.930.572,26

C O N C U R S O S

Obras para la colocación de una lápi­
da. que sustituya a la desaparecida 
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de los néroes dei Dos de Mayo 
de ISdS.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a.correr y contarse des­
de el siguiente ai en que aparezca el 
amiti cío en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. (Segundo
concurso.)—Precio tipo....................  42.185

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de lá Necrópolis 
Municipal, —Plazo de admisión de 
proposici Olías: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín O '̂- 
cín/de la provincia, y terminará en 
la fecha que al margen se indica.
Precio tipo libre.

Adquisición de 750.000 tapones tiCo- 
rona», con destino a la ínstitncioir 
Municipal de Puericultura. —Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 

' días hábiles, que étupezaráií a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el afiuncío en 
ei Boletín Oficial áe  la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica."Precio tipo iibre.

Obras de ampliación y reforma de la 
calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa,—Plazo de admisión de pro 
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 

, inserto e! presente anuncio en el B o­
letín Oficial de ¡a provincia, y ter 
minará en la feciia que a! margen se 
indica.— Precio tipo libre.

Obras de feforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Aliiiudcna.--Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, qae empezarán a correr y con­
tarse desde el siguieíite a! en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minará eii la fecha que al margen sé 
indica.-Precio tipo libré.

Obras de instalación del alumbrado 
eléctrico y timbres en el grupo e_sco 
lar Moreno Rosales, sito en la calle 
del Olmo, 4.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles,
(fue empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente ai en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
y terminará en la fecha (jue al mar­
gen se indica.—Precio tipo.............  46.297

Techas j ' Objeto de las subastas y concursos Peaetflfi

22 abril Construcción y suminiatro de mobla­
je con destino al nuevo grupo esco­
lar de la calle del Ferrocarril.—Pla­
zo de admisión de proposicione.s: 

.. veinte días hábiles, que empezarán a 
‘ correr y contarse desde el siguiente 

al en que aparezca el anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, y tér- 
minará en la fecha que al margen
se indica. — Precio tipo......................

revlümuctotieis f)Of diGsdtas hábiles, 
qtie emoeearan a correr tí contitrsedesitie 
e¡ sìgtitetne ol et\ Qtte tiìiureecii ei anun­
cio eu e' boleti ti Oficl»! de U i fironiíiciü tí terminarán eu ii\ ai mirsen 

indica:

72,040

30 marzo Confección a medida de 203 abrigos de 
uniforme, con destino al personal
subalterno municipal,—Precio tipo 40.61-0

30 Adquisición de 12 uniformes de levita
y !ñ] de americana, con destino al 
personal subalterno tnunicipal.- Pre-
ĉio tipo calentado................................ 124.950

30 Adquisición de diez cuerpos de fichero 
metálico, con destino a la Sección 
de Estadística Municipal,—Precio
tipo libre

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de Ía calle de La Coriiña. 
tramo comprendido entre las de 
Asunción Castell y Bravo MuHIlo.
Precio tipo.......................................... 145.062,01

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 27 de febrero ultimo, anunciar subasta pública 
para contratar la instalación y suministro de una cocina nueva 
en la Residencia de «Tres Cantos», con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 26.790.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 1.339,50 pesetas en 
la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio nmiíícipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 2,679 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédalas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 27 de abril de 1648, a la una, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con laS forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de )924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los 
días liábiies, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las lloras de diez de la mañana 
a ana de la tarde. .

Los pliegos de condiciohes y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos loa 
días no feriados que medien luista el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eu la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de T93I. , .

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo 1,®, del vigente presupuesto de 
gastos,del Interior.

V-U)
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Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del réglameiito de 2 de julio 
de 1924, no se-presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 194S.—El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
tdue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.‘ y sello 

niunictpal de 1,S0 pesetas, y al presentarse llevar escrito en' el sobre lo 
siguiente; •Proposición para optar a la subasta de instalación de una 
cocina nueva en la Residencia de <>Tres Cantos.») ,

D , q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la instalación y suministro de una 
cocina nueva en ia Residencia de «Tres Cantosi», anunciada en 
el Boletín Oficial de la provincia del día de ... de 1948, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha instalación con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por e! precjo tipo, o por el precio de ... pe­
setas en letra.) .

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes. .

Madtíd, ... de ... de 1948.
(Firma del proponente,}

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 dei actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras de la calle de La Coruña, tramo 
comprendido entre las de Asunción Castell y Bravo Murillo. ' 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de 
que transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten. ‘

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de marzo de 1948, -  El Secretario, M. B erd ejo .

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 27 de febrero último, acordó anunciar concurso público para 
contratar las obras de instalación de alumbrado eléctrico y tim­
bres en e! grupo escolar municipal Moreno Rosales, sito en la 
calle del Olmo, 4, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el precio tipo de 46.297 pesetas,

E! plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa 
y Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6,® y sello municipal de I.ñO pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 925,94 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada ,500 o fracción de ellas, durante los expre­

sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores deda aran en sus proposiciones las remunera; 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a le producción nacional de 14 de febrero 
de 1947. -

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propues­
ta de la Sección de Enseñanza.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar et cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad dé 1.851,88 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, preVia ia certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, déla clase 6.* y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: ■Proposiciún para optara! concurso de obras de instalación 
de alumbrado y timbres en el grupo escolar municipal Moreno Rosales.*)

D. .. , que vive en enterado de las condiciones para contra­
tar mediante concurso las obras de instalación de alumbrado 
eléctrico y timbres en el grupo escolar municipal Moreno Rosa­
les, sito en la calle del Olmo, 4, anunciado en el Boletín Oficial 
de la provincia del día ... de ... de 1948, conforme en un todo con 
las mismas, ae compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, o por el precio de ... pesetas—en letra—. Asimis­
mo ofrezco por los materiales sustituidos le cantidad de ... pese­
tas (en letra).

También me comprometo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cadn oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma del pdoponente.)

 ̂  ̂ ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 27 de febrero último, acordó anunciar concurso público para 
contratar la construcción y suministro del moblaje con destino al 
nuevo'grupo escolar de la calle del Ferrocarril, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 72.040 pesetas

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, eu pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 3.602 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción.de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
os sitios antes mencionados.

Ayuntamien'
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Los pliegos! de condiciones facuitatìvas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto dprante los mencionados dias y horas en ei 
Negociado de Subastas del ezceientfsimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por ¡ornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Proteccióna la producción nacional de!4defebrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y pro­
puesta de la Sección de Enseñanza.

El rematante constituirá en ia Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de! 
compromiso contraído, la cantidad de 10.806 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario,
■ Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.

Madrid, 24 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B brdejo,

■ MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberé ejctenderae eti papel timbrado del Estado de laclase 8." y sello

municipal de 1,50 pesetas y at presentarse i levar e scritti en el sobre lo
siguiente; •Proposiciún para optar al concurso de construcción y sumí. 

,. nistro del moblaje con destino al grupo escolar de la calle del Ferro­
carril.»)

D...... que vive .... enterado de las condiciones para contra­
tar mediante concurso la construcción y suministro del moblaje 
con destino al nuevo grupo escolar de la calle del Ferrocarril, 
anunciado en el Boleíin Oficial la provincia del día ... de..,, 
de 194é, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio de ... pesetas 
en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en ¡as obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma del proponente.)

♦ í: +

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Benedicto y Re­
dondo (S. L.) proyectan establecer nn taller de ajuste con solda­
dura autógena e instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 2,85 caballos en la casa número 6 de la calle del Vivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de [a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de marzo de 1948.—El •Secretario, M. B írdejo.

*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Cano 
García proyecta establecer un almacén de carbón vegetal en ¡a 
casa número 23 de la calle de San Bartolomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho alma­
cén expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,.15 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiumda al público que D. José Aurelio 
Fernández Toledano proyecta establecer una fábrica de jeringui­
llas hipodérmicas con cinco operarios e instalar tres electromoto­
res con fuerza total de 2,24 caballos en la casa número 71 de la 
calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho dins, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Luciano de la 
Mano .Metola proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 6,,32 caballos y un grupo electrógeno de diez kilovatios 
en la casa número 9 de la calle Nueva del Este.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de marzo de !918.—El Secretario, M, B brdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza! municipale! 
da la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Uranga .Arzac proyecta establecer un almacén de maderas de car­
pintería y ebanistería en la casa número 6 de la calle de Tiziaiio.

Lai personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiríien conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1948.—Ei Secretario, M. B erdejo.

T A R I F A

ANUNCIOS ESPECIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 5
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea................................................... 0 ,7 5
Idem a insfaiación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................. Z ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sscción de Cultura •  Información.—Artea Gráficas Municipales
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puesta de la Sección de Hacienda, a fin de reparar varios des­
perfectos existentes en el grupe Francisco Ruano, se considéren 
comprendidas, dada su urgencia, en el caso tercero dei artícu­
lo )25 de la vigente ley Municipal, estimándose debidamente 
formalizado el oportuno expedietite sumario con el informe 
emitido al efecto por el señor Arquitecto municipal escolar 
con fecha 13 de marzo tíltimo; debiendo facultarse al señor 
Delegado de ios Servicios Técnicos Municipales para que 
adjudique las obras de que se trata mediante las formalidades 
qne estime de rigor en mejor defensa de los intereses munici­
pales, y ratificarse los acuerdos anteriores adoptados en rela­
ción con estas obras.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

62. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de marzo último, dando cuenta de haber ordenado, ante la 
perentoriedad del plazo, que la Corporación municipal se per­
sone ante la Audiencia de esta capital, respondiendo al opor­
tuno emplazamiento dei Juzgado de instrucción de Alcalá de 
Henares, en el sumario que por el mismo se sigue contra don 
Juan Cachazo Benito, por homicidio por imprudencia, ya que 
en dicho procedimiento aparece como probable responsable 
civil el Ayuntamiento.

63 y 64. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 24 de marzo último, nombrando Juez instructor de 
los oportunos expedientes de responsabilidades incoados con­
tra los Guardas de Parques y Jardines D. Rufo Medardo 
Puebla Hinojosa y D, Desiderio González Esteban, de confor­
midad con lo determinado en el artículo 196 de la vigente ley 
Municipal  ̂ ai Concejal D, Manuel María de Zulueta Eiiri- 
qnez, que hubo de practicar las correspondientes diligencias 
previas, de las que se deduce una falta grave, sancionada, 
según el reglamento del Cuerpo, con la destitución.

G o b ie r n o  I n t e r i o r  y P e r s o n a l

65. Reconocer al Delineante D. José de la Paz Marííií, 
por acumulación, a efectos de cuatrienios, en virtud de lo dis­
puesto en el acuerdo plenario de 2l de marzo de 1947, del 
tiempo de servidos prestados como eventual, el sueldo de 
16.977,20 pesetas anuales con efectos desde e! 1 de enero 
de 1947, y el de 18.674,92 pesetas desde el 20 de septiembre 
de! mismo año, por cumplimiento en esta fecha, como conse­
cuencia de la acumuiación antedicha, de! décimo cuatrienio, 
correspondiéndole, por tanto, el siguiente el 20 de septiem­
bre de 1951, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción alguna en sus servicios,

66. Reconocer ai Delineante D. Emilio AguadoRosel, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, cu virtud de lo dispues­
to en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, del tiempo 
de servicios prestados como eventual, el sueldo de 15,433,82 
pesetas anuales, con efectos desde e! i de enero de 1947; y 
como fecha del vencimiento del próximo cuatrienio, que hará 
el número nueve de éstos, como consecuendB de la acumula­
ción antedicha, la de 19 de octubre del corriente arlo, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción alguna eii sus 
servicios.

67. Reconocer al Delineante D. Manuel Fisac Martínez 
Bandujo, por acumulación, a efectos de cuatrienios,,en virtud 
de lo dispuesto en el acuerda plenario de2! de marzo de 1947, 
del tiempo de servicios prestados como eventual, el sueldo 
de 10.200 pesetas anuales con efectos desde el 1 de enero 
de 1947, y el de 11.200 pesetas desde el 7 de agosto del mismo 
uño, por cumplimiento en esa fecha, como conseciiencia de la 
acumulación antedicha, del cuarto cuatrienio, correspondiéti- 
dole, por tanto, el siguiente el 7 de agosto de !95 l,  siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción alguna en sus 
servicios.

68. Reconocer al Delineante D. José Martínez Ramírez, 
por acumulación, a efectos de cuatrienios, en virtud de lo 
dispuesto en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
del tiempo de servicios prestados como eventual, como

fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el nu­
mero tres de éstos, ia de 5 de junio del corriente año, Siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción alguna en sus 
servidos.

69. Estimar en parte el recurso de reposición interpuesto 
por el Romanero aforador de Arbitrios D, José García Ochoa 
Español contra el acuerdo, de 21 de noviembre de 1947, por 
el que se le reconocieron, a efectos de cuatrienios, determina­
dos servicios prestados con carácter interine; modificando 
dicho acuerdo en el sentido de acumular al interesado, sobre 
los servicios qne a los expresados efectos se le reconocieion, 
tres meses y veintinueve días prestados como Escribiente 
para la confección del censo electoral, que han quedado debi­
damente probados; y en su consecuencia, considerar vencido 
su quinto cuatrienio el 2 de marzo de 1947, y reconocerle 
desde esa fecha el sueldo de 10.791.41 pesetas anuales; des­
estimándose el recurso interpuesto por lo que se refiere a la 
acnmutacióii de los servicios de la misma clase, que e! recu­
rrente alega, de los qtic ahora se le acumulan, pero de los que 
no existe comprobación, y a los de Vigilante sanitario interino, 
qne no reúnen, la condición de haber sido continuados sin 
interrupción en plaza de igual ciase obtenida con carácter 
definitivo.

70. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía y con 
efectos para su pago a partir de la fecha de su vencimiento, 
que se determina en la relación que va unida ai expediente, a 
los operarios del Servicio de Vías Públicas del Interior y del 
Ensanche que en la misma se mencionan,

7 ! .  Reconocer y abonar un cuatrienio de 1,50 pesetas 
diarias, con efectos para su pago a partir de! 19 de enero últi­
mo, feclia de su vencimiento, al Conductor mecánico del La­
boratorio Municipal D, Matiuet San Román Verdasco.

72. Reconocer y abonar un cuatrienio de 1,50 pesetas 
diarias, con efectos para su pago a partir del 22 de febrero 
último, fecha de su vencimiento, a! Guarda jurado de Merca­
dos D, José María Ramos Teruel

73. Conceder a! Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Esteban Vélez Calderón la excedencia voluntaria en el 
cargo que actualmente tiene, en las condiciones determinadas 
por el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos y 
Funcionarios municipales en general, en su artículo 114, en 
relación con el 32, número 3.“, concordantes ambos con el 
artículo 19 del Estatuto de Funcionarios administrativos del 
Ayuntamiento de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo mini­
ino de un año. sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea de abono a efectos de antigüedad, ascensos 
ni jubilación, teniendo en cuenta que, caso de solicitar el rein­
greso, éste quedará supeditado a la existencia de vacante de 
su clase y categoría cuya provisión corresponda al turno de 
excedentes, y deberá tener lugar con el sueldo que en la actua­
lidad tiene asignado para el cargo que desempeña.

74. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Esteban Ra­
mírez Rey, por exceder de la edad reglamentaria para su jubi, 
lación forzosa y contar con servicios suficientes a t^es efectos- 
y asignarle un haber pasivo de 3.125 pesetas anuales, equiva­
lente al 50 por 100 del de 6.250 pesetas, tambiéir anuales, 
que le sirven de regulador, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado ei presente acuerdo.

75. Jubilar a! operario de Talleres Generales D. Gabriel 
Peraita Lizola, por exceder de la edad reglamen.taria para su 
jubilación forzosa y cumplir los veinte años de servicios nece­
sarios a tales efectos el día 9 del corriente, y asignarle una 
clasificación pasiva de 10,50 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 21 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 10 de abril del año en curso, siguiente a la fecha en 
que cumple los veinte'años de servicios necesarios para ser 
jubilado por edad.

76. Jubilar al operario fijo de Aguas y Alcantarillas don 
Juan Antonio Muñoz Fraile, por cumplir la edad reglamenta­
ria el día 6 de mayo del corriente año, y asignarle una clasi­
ficación pasiva de 21,60 pesetas diarias, equivalente al SO 
por 100 del jornal de 27 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del dia 8 de mayo de! año en curso, siguiente a la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo dia no surtirá

n
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efecto ni tendrá valor aigtino el presente acuerdo; cuyo gasto 
tendrá aplicación ai concepto destinado para esta clase de 
atenciones en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
ai que pertenece et interesado, y sucesivos que se formulen, 
y en su defecto, a los créditos que se habiliten para las mis­
mas en el presupuesto general del Ayuntamiento, según acuer­
dos adoptados en casos análogos; pasando el expediente a la 
Sección de Ensanche para sus ulteriores efectos.

77. Jubilar al operario fijo de Cementerios D. Teodoro 
Sanz Núñez, por cumplir la edad reglamentaria el día 20 del 
corriente, y asignarle una clasificación pasiva de 17,34- pesetas 
diarias, equivalente al 68 por 100 del jornal de 25,50 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día, 21 de abril del año 
en curso,’ siguiente a la fecha en que cumple U edad regia- 
inentaria.

78. Jubilar al operario de Limpiezas D. Manuel Gutié­
rrez Milano, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignarle una clasificación pasiva de 12,60 pesetas 
diarias, equivalente al 56 por 100 del jornal de 22,50 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo.

79. Jubilar al operario de Limpiezas D. Lorenzo Sáez del 
Pozo, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y asignarle una clasificación pasiva de 23,40 pesetas diarias, 
equivalente al 78 por 100 de ¡as 30 pesetas (27 de jornal, 
más 3 de gratificación de mando) que le sirven de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presenté 
acuerdo.

80. Jubilar al operario eventual de Parques y Jardines
D. Francisco González Colomer, por imposibilidad física para 
e! desempeño del cargo, y asignarle una clasificación pasiva 
de 3.00Ü pesetas anuales, teniendo en ciíenta que, por ser in­
ferior a ésta la pensión que le hubiera correspondido por sus 
años de servicios, le es de aplicación el acuerdo de 15 de no­
viembre de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo. ■

SI. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de octubre del pasado año, por el que íué 
jubilado el Guarda urbano y rural D. José Rodríguez Fernán­
dez, en él sentido de acumularle a los servicios prestados en 
la Corporación los prestados en el Ejército; y en su conse­
cuencia, asignarle una nueva clasificación pasiva de 17,08 pe­
setas, equivalente al 68 por 100 de jornal de 25,125 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la 
nueva clasificación pasiva a partir del día 18 de octubre de! 
pasado año, fecha ea que empezó a surtir efectos el acuerdo 
de su jubilación, y abonarse a dicho interesado las diferencias 
producidas entre la nueva pensión de retiro y la que anterior­
mente se le asignó, en la siguiente forma: lo correspondiente 
al pasado ejercido, que asciende a 74 pesetas (una peseta 
diaria desde el 18 de octubre al 31 de diciembre de 1947), 
con cargo al capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto 
de gastos del Interiorl y la diferencia del año en curso, así 
como la nueva pensión de retiro, con cargo a! capítulo IX del 
mismo presupuesto; pasando el expediente a la Sección de 
Hacienda para ulteriores efectos.

82. Rectificar el »cuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 30 de octubre del pasado año, por el que fué ju­
bilado et Guarda del Cuerpo de Guai'dería Urbajia y Rural 
D. Cesáreo Rebollo Niño, en el sentido de acumularle a los 
servicios prestados en la Corporación los prestados en el Ejér­
cito; y en sn consecuencia, asignarle una nueva clasificación 
pasiva de 10,53 pesetas diarias, equivalente al 54 por 100 del 
jornal de 19,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir la nueva pensión de retiro a partir del 
día 29 de octubre de 1947, siguiente a la fecha en que cumplió 
los veinte anqs de servicios necesarios para poder ser jubilado 
por edad, y abonarse a dicho interesado las diferencias entre 
la nueva clasificación pasiva y la que anteriormente se le asig­
nó, en la siguiente forma: lo correspondiente al pasado ejer­
cicio, que asciende a 49,(4  pesetas (0,78 pesetas por sesenta 
y tres dias en el año 1947), con cargo al capítulo XVIII, Resul­
tas, del vigente presupuesto de gastos del interior, y ¡a dife­
rencia del corriente año, asi como la nueva pensión de retiro,

al capítulo IX del mismo presupuesto; pasando el expediente a 
ia Sección de Hacienda para sus ulteriores efectos.

S3. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 21 de febrero último, porci que fué jubilado el 
operario de Parques y Jardines D. Antonio Burgos Sauz, en 
el sentido de acumularle a los servicios prestados en la Cor­
poración los prestados al Ejército; y en su consecuencia, asig­
narle una nueva clasificación pasiva de 22,68 pesetas diarias, 
equivalente al 84 por 100 del jornal de 27 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo tener aplicación la diferencia entre 
la nueva pensión y la que anteriormente se le asignó desde el 
3 de marzo al 31 de diciembre de 1947, que asciende a 321,84 
pesetas (1,08 pesetas por doscientos noventa y ocho días), a! 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto, y la corres­
pondiente al corriente año será cargo al capítulo IX del misma 
presupuesto; pasando el expediente a la Sección de Hacienda 
para sus ulteriores efectos.

84. ' Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 16 de julio del pasado año, por el que fué jubi- 
(ado el Empedrador de Vías Públicas D. Ramón Sopeña Mén­
dez, en el sentido de acumularle al jornal que le sirvió de 
regulador un cuatrienio de 1,50 pesetas diarias; y en su con­
secuencia, asignarle una nueva pensión de retiro de 18,64 
pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 del jornal de pese­
tas 28,25 que te sirve de regulador; debiendo abonarse a dicho 
interesado las diferencias entre ia nueva pensión que ha de per­
cibir y la que se le asignó anteriormente en la siguiente for­
ma: lo correspondiente al pasado ejercicio, que asciende » pe­
setas 165,33 (a razón de 0,99 pesetas durante el tiempo 
comprendido entre el (7 de julio y el 31 de diciembre de 1947), 
con cargo al capitulo XVIU, Resultas, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y la diferencia del corriente año, asi 
como !a nueva pensión, con cargo al capitulo IX del mismo 
presupuesto; y asimismo abonarle las diferencias correspon­
dientes entre el jornal de 28,25 pesetas que le sirve de regu­
lador y ia pensión de 17,65 pesetas que se le asignó at ser 
jubilado, que ascienden a 84,80 pesetas (a razón de 10,60 
pesetas durante ocho días), que también serán abonadas con 
cargo al capítulo XVIII, Resultas, del indicado presupuesto; 
pasando el expediente -a la Sección de Hacienda para sus 
ulteriores efectos; y en cuanto al abono del importe de! cua­
trienio que el expresado obrero reclama, la Intervención st  
ratifica en lo informado por la Dirección de! Servicio de Vías 
Públicas, en el sentido de que ya le fueron abonados al mismo 
ios día* correspondientes del 5 al 30 de abril del indicado 
año, que a razón de 1,50 pesetas diarias le sumaron un im­
porte de 39 pesetas, ■

85. Reconocer al Conductor de Talleres Generales y 
Transportes D. José Madrazo Alvear, a título pòstumo y a 
efectos del abono de las correspondientes diferencias a su 
viuda, doña Leonor Palacio Alonso, el sueldo de 10.900 pese­
tas anuales desde el día i4  de marzo de 1946 por aplicación 
del acuerdo de la misma fecha en que se dispuso la equipara­
ción a los Conductores procedentes del concurso de Valladolid 
de los restantes de esta Corporación.

86. Conceder a la viuda del que fué operario de la Casa de 
Campo, jubilado, D. Isidoro Arenas Vaidezate, doña Nardsa 
de la Vega de Blas, la pensión de 3.000 pesetas anuales que 
como mínima autoriza el acuerdo de 15 de noviembre de 1945, 
que será satisfecha con cargo a la partida 514 del vigente 
presupuesto de gastos dei Interior.

87. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Sargento de Policía Urbana D. Enrique_ Barriga Pacheco 
contra «1 acuerdo municipal, de 31 de diciembre del pasado 
año, que convocó a concurso la provisión de veinte plazas de 
Brigadas de Policia Urbana, teniendo en cuenta que la convo­
catoria se ha efectuado de conforminad con los artículos 108 
y 109 del reglamento de dicho Cuerpo, en su nueva redacción, 
aprobada por el Ayuntamiento, y contra la cual ha interpuesto 
asimismo el citado Sr, Barriga Pacheco recurso ante e! Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, que se 
encuentra actualmente en tramitación; debiendo manifestarse 
al recurrente que la denegación ha sido hecha de acuerdo 
con la doctrina del articulo 218 de la vigente ley Municipal.

88. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del pasado mes de marzo, dando cuenta del informe del 
Tribunal del concurso-oposición a veintiuna plazas de Briga­
das del Cuerpo de Policía Urbana entre Sargentos del mismo

i
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Cuerpo, en el que propone, en cumplimiento de lo establecido 
en la base novena de la convocatoria, a los »iguientes seño­
res, pone! orden que se indica, para ocupar las referidas 
plazas:;

tiüBcidda
Puntos

D. Antonio Sanz Blanco................................................... 18,75
D, Agustín de! Moral López...........................................  18
D, Manuel Qibert y Sánchez de la Campa...............  17,65
D. Pedro Palma Palma............................................ '____ 17,50
D, Antonio Martínez Ortega..........................................  16,90
D. Alfonso Antón Roldán................................................  16,85
D. Teodoro Hernando Hernando............. ..................... 16,80
D. José Fernández Otero...................... ,,.......................  16,25 •
D. Manuel Rodríguez Martínez........... ...... ..................  16,20'
D. José Funes Cabello...................................................... 16,15*
D. Rufino Marina Moneo..................................................  16,10
D, Julián Fernández Alonso............................................  15,75|
D. José de Pablo Losada.................................................  15,70
D. Manuel Hernández Hernández.................................  15,65
D, Zacarías Fernández Barberà.....................................  15,60
D. José Fernández Zamanillo.........................................  15,55
D. Joaquín Valero Gómez................................................  15,15
D. Antonio Montero Moreno........................................... 15,10
D. Antonio Alvarez D íaz .......................................... . 14,50
D. José Fuentes Silva.......................................................  14,45
D. Pascual López Rodríguez.................... .....................  14,40

Asuntos de la competencia del Excmo, Ayuntamiento Pleno

Gobierno interior y Personal

89. Imponer al Guarda urbano y rural D. Luis Moreno 
González, de conformidad con lo propuesto por el señor Con­
cejal instructor del oportuno expediente, y en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 38 del reglamento del Cuerpo, la san­
ción de treinta días de suspensión de empleo y jornal, como 
autor de dos faltas calificadas como graves en el artículo 36 
del mencionado reglamento, y otra leve, según el articulo 37 del 
mismo, que lian quedado probadas en el referido expediente.

ADICION SEGUNDA

Hacienda

90. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para conceder 
una subvención de igual cuantía, teniendo en cuenta lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, a las Escuelas Populares 
Salesianas, dada la función benéficodocente que las mismas 
realizan; debiendo ser cargo didha suma, en armonía con lo 
informado por !a Intervención Municipal, al crédito de pese­
tas 200.000 que para los indicados fines figura en el capítu­
lo VIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto ordinario dei In­
terior,

91. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para conceder una 
subvención de igual cuantía, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al Asilo del Amor Misericor­
dioso, dada la función educativa que el mismo realiza; debien­
do ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la .partida 508 del vigente 
presupuesto ordinario dclTnterior.

92. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para conceder una 
subvención de igual cuantía, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, a la Asociación de Jubilados de 
la Administración Local, con destino a los fine? que la misma 
persigue; debiendo ser cargo la mencionada suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 512 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

93. Aprobar un gasto de 1,000 pesetas para conceder una 
subvención de igual cuantía, teniendo en cuenta lo acordado 
por las Comisiones de Beneficencia y Hacienda, al Patronato 
del Asilo de Huérfanos de Nuestra Señora de la Asunción 
para atender a los fines que el mismo persigue; debiendo ser 
Cargo ia mencionada sumo, en armonía con lo informado por

la Intervención Municipal, al crédito de 200.OGO pesetas que 
para estas atenciones figura en el capítulo VIII, artículo 3.®, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

94. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder una 
subvención de igual cuantía, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al Asilo de Huérfanos del Sa­
grado Corazón de Jesús para los fines que el mismo persigue; 
debiendo ser cargo la referida suma a los mismos capítulo 
y articulo presupuestarios que se indican para el anterior,

95. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para conceder una 
subvención de igual cuantía, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, a ia Junta .de señoras del Cen­
tro de Moralización Cristiana, dada la función social que la 
misma realiza; debiendo ser cargo la citada suma, en armonía 
con lo informado por ia Intervención Municipal, al crédito de 
75.000 pesetas que para estas atenciones figura en el capí­
tulo IX, artículo 3.“, del vigente presupuesto ordinario dei 
Interior.

96. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder una 
subvención,de igual cuantía, teniendo en cuenta Inacordado 
por la Comisión de Hacienda, al Asilo de Porta Coeii, dada 
Is función de carácter educativo que el mismo persigue; de­
biendo ser cargo la suma de que se trata, en armonía con-lo 
informado por la Intervención Municipal, al crédito de 100.000 
pesetas que para tales atenciones figura en el capítulo X , ar­
tículo 6 , ' ,  del vigente presupuesto ordinario del Interior.

97. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia Co­
misión de Hacienda, un gasto, de 500 pesetas para conceder 
una subvención de igual cuantía al Colegio Asilo de San José, 
de Religiosas Terciarias Franciscanas de ]a Purísima, dada la 
función que el mismo realiza; debiendo ser cargo la mencio­
nada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito de 200,000 pesetas que para tales aten­
ciones figura en el capítulo VIII, artículo 3,°, del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

98. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Hacienda, un gasto de 500 pesetas para conceder 
una subvención de igual cuantía a la institución Cuna de Jesús, 
con destino a los fines que dicha institución persigue; debien­
do ser cargo la referida suma a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican para el anterior.
. 99. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, teniendo en
cuenta lo acordado por la Comisión de Hacienda, para conce­
der una subvención de igual cuantía al Asilo de Huérfanos 
de Jesús para que, dada su situación económica, pueda hacer 
frente ai pago de ia cantidad que le ha sido girada por el 
concepto de contribuciones especiales afectas a la finca nú­
mero 6 de la calle de Trafalgar; debiendo ser cargo la referida 
suma a los mismos capítulo y artículo presupuestarios que se 
indican para los dos anteriores. '

100. Aprobar un gasto de 25.169,88, pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Vías Públicas, 
de la liquidación de las obras de pavimentación de aceras en 
el paseo de la Castellana, esquina a la calle del Marqués 
de Villamagna, para cuyas obras ftié aprobado en su oportuni­
dad un crédito de 43,105,21 pesetas; debiendo ser cargo la 
suma de que se traía, en armonía con lo informado perla Inter­
vención Municipal, al concepto 33 de! presupuesto extraordi­
nario de 1941, y anularse el saldo que ha resultado a favor 
dsl Ayuntamiento, de 17.935,33 pesetas, para -que pueda ser 
invertido en la ejecución de otras obras,

101. Aprobar un gasto de 55,260,23 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de las obras de construcción de alcantarillado visitable 
y dos absorbederos en la calle del Guadalquivir; debiendo ser 
cargo la citada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 7 .“ del presupuesto extra­
ordinario de 1946.

102. Aprobar nn gasto de 104.861,97 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en los accesos al campo del Real Madrid C. de F.; debiendo 
ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que 
se indica para el anterior.

103. Aprobar nn gasto de 375.197,85 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Vías Públi­
cas, de las obras de demolición de! puente de acceso a! ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo ser
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cargo la mencionada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946,

104. Aprobar un gasto de 100 pesetas, ya acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal y no abonado 
por olvido involuntario, con destino a gratificar al Subalterno 
municipal D. Juan Latorre Garda, que estuvo actuando a las 
órdenes del Tribunal de oposiciones a veintiuna plazas de 
Profesores de la Banda Mutíicipal; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, a la partida 60 del vigente presupuesto ordinario de| 
Interior.

105. Aprobar, tenienda en cuenta lo acordado por la Ce- 
misión de Gobierno interior y Personal, un gusto de 226 pe­
setas para abonar, en la proporción que para cada interesado 
se. determina en el expediente, las dietas devengadas por los 
señores que han constituido el Tribunal del concurso-oposición 
a mía plaza de Capellóii de los Colegios de San Ildefonso y de 
Nuestra Señora de ia Paloma; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata, en armenia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 185 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

IÜ6. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un'gasto de 5,080 
pesetas para satisfacer, en la proporción que para cada inte­
resado se determina en el expediente, el importe de las dietas 
devengadas por los señores que han constituido el Tribunal 
del concurso-oposición a 32 plazas de Sargentos del Cuerpo 
de Policía Urbana; debiendo ser cargo la menciciiadii suma a 
la misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

107. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de lO.OOO 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, con destino a conceder una 
gratificación de 3,000 pésetas a los señores Letrado y Arqui­
tecto de la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, por trabajos realizados durante el pasa­
do año.

108. Abonar a D. Apolinar Moreno Borondo, Recauda­
dor municipal, o a quien legainiente le represente, la cantidad 
de 4.920,85 pesetas que supone la diferencia del 2,5 por lOO 
al 3 por lOü entre io percibido y l̂ o que le correspondía perci­
bir como premio de cobranza por las cantidades ingresadas en 
fondos municipales como correspondiente al segundo trirpes- 
tre del ejercicio de 1945, cuya suma total ingresada en ese 
período de tiempo ascendió a 984.169,52 pesetas; debiendo 
verificarse dicho abono, de conformidad con lo que previene 
la regia quinta de la circular de la Dirección General del Te­
soro de 29 de marzo de 1890, como minoración de los ingre­
sos del niismo concepto del presupuesto en curso.

109. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gusto de 1.192 
pesetas para abonar a doña Catalina García Corrales, viuda 
del que fué operario de Limpiezas D, Angel Ruiz Cuesta, 
por su propio derecho y en representación legal de sn hija 
menor, habida en su matrimonio cou el causante, el importe 
de los jornales correspondientes al tiempo comprendido entre 
el 21 de febrero y el 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

110. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 459,90 para abonar al Guarda de Parques y Jardines, ju­
bilado, Ü. Valeriano Aguilera Garma el importe de los jorna­
les correspondientes a las fiestas abonables y no recuperables 
durante el período comprendido entre el 1 de abril de 1939 y 
el 31 de diciembre de 1946; debiendo ser cargo la referida 
suma al mismo capitulo presupuestario que se indica para el 
anterior,

111. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 373,80 para abonar al Mozo de limpieza de Casas Con­
sistoriales D. Segundo Magadán Fernández, con cargo a!> 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos an­
teriores, el importe de los jornales correspondientes a las 
fiestas abonables y no recuperables durante el perido com­

prendido entre el 6 de enero d* 1943 y el 31 de diciembre 
de 1946,

112. Aprobar, teniendo en cuenta lo prepuesto por ¡a 
Sección de Gobierno interior y Persotial, un gasto de 200 pe­
setas para abonar a D. José Atigei García y a doña Carmen 
Pérez, hijo y viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don 
Leodegario Angel Rey, el importe de los diez dias de socorro 
rtglamentario; debiendo ser cargo la referida suma, en armo­
nía con lo informado por laUntervencióii Municipal, a la parti­
da í35 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

113. Abonar a cada uno délos Subalternos mniiicipales
D. Antonio Villarrnbia González, D. Ramón Rincón Hernán­
dez y D, Tomás Rubio Fernández, teniendo en cuenta lo pro­
puesto por la Sección,de Gobierno interior y Personal, la 
cantidad de 123,37 pesetas (en total, 370,11), que les corres­
ponde percibir por la paga extraordinaria del IS de julio 
de 1942 como operarios del Servicio de Limpiezas en aquel 
entonces, y que no les fué abonada por encontrarse prestando 
el servicio militar; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior. '

114. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Persona), un gasto de 197,22 
pesetas para abonar a doña Agapita Pérez Crespo, viuda del 
que fué operario de Limpiezas, jubilado, D, Leandro López 
Canales, y a su hija, mayor de edad, doña Petra, el importe de 
la jjarie proporcional de la paga extraordinaria concedida con 
motivo de las fiestas de Navidad del pasado año; debiendo 
ser cargo la citada suma al mismo capítulo presupuestario que 
se indica para el anterior,

115. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 16,818,66 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los dos anteriores, destinado a satisfacer ai funcio­
nario técnico de Contabilidad, destituido, D, Pío Fernández 
Quintana, el importe de ios haberes y demás devengos corres­
pondientes al tiempo que permaneció suspendido de empleo 
y sueldo sobre los dos meses que establecen las disposiciones 
vigentes. .

116. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la petición formulada por doña Matilde Sánchez 
Martagón, huérfana del que fué Guardia jubilado del Cuerpo 
de Policía Urbana D. Manuel Sánchez Piñeiro, en relación 
con el abono de los haberes correspondientes y la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Navidad que dejó de­
vengados y sin percibir a su fallecimiento su citado padre, y 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Contencio­
so, al fallecer el causante se hallaba viudo de doña Engracia 
Martagón, de cuyo matrimonio tenia los cuatro hijos que a 
continuación se citan, y que son los únicos y universales here­
deros:

Primero. Abonar a doña Matilde, a doña María, a D. Ma­
nuel y a doña Joaquina Sánchez Martagón, huérfanos del que 
fué Guardia jubilado de Policía Urbana D. Manuel Sánchez 
Piñeiro, las cantidades siguientes: por diecisiete días de haber 
como jubilado, 175,80 pesetas; por el plus de cargas familia­
res, 40,13, y por la parte proporcional de la paga extraordi­
naria de Navidad, 302,78 pesetas (en total, 518,71 pesetas), 
que podrán ser satisfechas:-las dos primeras partidas (175,80 
y 40,13 pesetas), con cargo al capitulo XVIII, Resultas, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, y la partida de 302,80 
pesetas, con cargo al capítulo 1, articulo 2,'’, de! mismo presu­
puesto; y

Segundo. Que pase este expediente a la Sección de Ha­
cienda, a sus ulteriores efectos.

117. Autorizar, de conformidad con lo informado por la
Intervención Municipal, la admisión al cobro por parte del 
Banco de Bilbao de diez obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid de 1918, números 45.541 a 50, amortizadas en el 
sorteo d e '16 de diciembre de 1947 y que por error fueron 
taladradas en el expresado año, con la condicional de que el 
referido Banco deberá certificar en ia factura correspondiente 
las causas de! error cometido al taladrar las firmas de los 
citados títulos. _

118. Abonar, con sujeción a la ley de 31 de diciembre 
de 1945, al Bank of London .& South América U d., en armo­
nía con lo informado por la Intervención Mmiicipal, 208 obli*
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gadonea del Empréstito Villa de Madrid de 1868 reseñadas 
en e! expediente, y c¡ue han sido am,ortÍzadas en diversos 
sorteos del indicado Empréstito; debiendo ser cargo el importe 
de las indicadas, obligaciones, de 2! .350 pesetas (20.900 de 
ias obligaciones y 450 aproximadamente de los cupones), al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior, y considerarse prescritas las que fueron amortizadas 
en los sorteos de enero de 1936 y 1932.

119. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de-ellos se 
deterniinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que lian de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obrk y otres conceptos,

120, Aprobar, vistos el oficio cursado por ei Síndico del 
gremio fiscal de peluqueros y los informes emitidos por las 
dependencias correspondientes, el alta en el concierte vigente 
con el gremio fiscal de peluqueros para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de la peluquería de señoras 
situada en la calle de Joaquín Costa, 25, propiedad de don 
Ricardo Simón Villarrubia, fijándole la cuota anual de 4.800 
pesetas y causando efectos desde el 1 de enero ültimo.

121, Aprobar, visto lo actuado en el expediente y los 
informes favorables emitidos en el mismo, la transferencia 
a favor de D, Pablo Lacasa Dehesa, en su calidad de Director 
gerente de la Sociedad limitada Parque Florida, de los con­
ciertos vigentes con ia Sociedad anónima Velasco Florida 
para pago del impuesto sobre consumos y servido» de lujo y 
del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por ser la 
Sociedad a quien se ha concedido por el Ayuntamiento la 
explotación de la Casa del Contrabandista del Retiro, donde 
se halla instalada, con igual período de vencimiento que el que 
se transfiere, con efectos desde el 1 de enero del corriente 
año, finalizando  ̂ el día 15 de septiembre próximo, y exigién­
dosele nuevas gfarantias.

122. Aprobar, vistos los informes emitidos en relación 
con el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, las alfas 
y bajas de los conciertos vigentea con los gremios fiscales 
que a continuación se relacionan, con arreglo al detalle que 
»e expresa;

f e cha
Cuota anual

P elu qu erías.—Ba ía s :
íceselas

D, Gregorio Rico Peralta......... 1 - 1 - 1948 792
D. Francisco Valandia........... ... 1 - 1 - 1948 108 ■

Vinos g e n e r o s o s .^ B ajas :
D. Luis Pardo............................... 1 - 3  - 1947 600
D. Cándido Cervera................... i - 4 -1947 

1 - 10-1947
8.400 
1.800Bodegas Noceti............................

Doña Leonor Reinares................ 1 - 10-1947 4,800
Vinos d e l p a is .—BAJA&:

Doña Ana Santiago..................... 1 - 4  - 1947 600
5/'rf/-í2s.—B a ja s :

D, Celestino González............. 1 - 4  - 1947 1.800
Doña Pilar Pasapar .................... 1 - 4 -1 9 4 7 3.600
D, Julio Muñoz............................. 1 - 5  - 1947 14.388
D, Aquilino Santiso........... ..... , 1 - 7 -1 9 4 7 4.140
D. Higinio Fernández................ 1 - n  - 1947 7.848

Toóernfis,—B a ja s :
D. José Rodríguez...................... 30 - 1 1 ■ 1947 1.825

S idras.—Altas ;
D. Rafael Cobos.......................... 1 - 5  - 1947 12.000
D. Angel García.......................... 15- 9 -  1947 10.800
D. Sixto Gallego........................ 1 - 9  - 1947 7.800
D. Julián San Segundo,,........... 1 - 1 0 -  1947 8.400
D. José de la P eña .. .................. i - 9 -1 9 4 7 20,000
D. Francisco Martinez............... l - 9 -  1947 3.600
D, Aquilino Itérez ...................... 1 - 11 - 1947 20.000

T ab ern as .-  ALTks:
D. Dionisio Moreno.. . ,  
D. Vicente Bartolomé . ,  
D. Andrés Justo Casado 
D.Juüu Miguel Garda. 
D. Valentín Bernardo,.. 

‘D, Gustavo Treviño,. . .  
D. Simeón Cuesta.........

FECHA
Pe¡etüs

1 - 4  - 1947 20.000
1 - 11 - 1947 7,300
2 - 1 1 - 1 9 4 7 10.950
1 - 1 - 1947 14,400
1 - 4  - ¡947 4.562,50
1 - 1 2 -  1947 7.200
1 - 6  - 1947 6.000

Cuota anua!

123, Celebrar con el Grupo de Empresa Cottet, en ¡a cifra 
de 100 pesetas, en armonía con lo acordado en la sesión de 5 de 
diciejiibre del pasado año, y habida cuenta de que el decreto 
de 25 de enero de 1946 no permite ninguna exención, el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por e! festival 
celebrado por dicho Grupo de Empresa en ta sala de fiestas del 
cmematógrafo Salamanca e! día 7 de febrero del corriente 
año; debiendo pasar el expediente a ta Administración de 
Rentas (Consumos de lujo) para su exacción.

124. Celebrar, vistos los informes emitidos por las depen­
dencias correspondientes en relación con el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de iujo y del arbitrio con fin no 
fiscal, el oportuno concierto con D. Alberto Levenfeíd Spéncer, 
dueño del restaurante Gaylord, en las cifras de 30,000 pesetas 
anuales por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
3,250 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, con efectos desde el 1 de enero del corriente año, 
hallándose comprendidos el epígrafe 2 .“ de la Ordenanza núme­
ro 47 y lo regulado por la número 8 por lo que corresponde al 
citado arbitrio.

' 125. Declarar, en vista de las comprobaciones practicadas
y de ios informes emitidos en el expediente, la exención del 
pago del impuesto sobre consumos y servidos de lujo de 250 
kilogramos de café concedidos por la Comisaría de Abasteci­
mientos y Transportes, por vale número 31.692, al farma­
céutico D. Aurelio Montesinos Romero, por destinarlo exclu­
sivamente a la fabricación de un producto de su laboratorio 
denominado yodurcafiiia. cuya fórmula fué aprobada, con el 
número 13.414, por el Instituto Técnico de Comprobación, 
siendo su principal componente el yoduro de cafeína cristali­
zado.

126. Imponer a D. Constantino Vázquez Abelldra, due­
ño de ia sala de fiestas denominada San Carlos, una multa de 
5,(KK) pesetas, conforme a lo prescrito en los apartados 5.“ 
y e .” da! artículo 59 del decreto de 25 de enero de 1946 sobre 
ordenación provisional de las Haciendas locales, por la de­
fraudación contenida en el acta del expresado impuesto núme­
ro 698 de 1948, y recabar asimismo nuevamente de ia Direc­
ción General de Administración Local la autorización que 
señalan los apartados 7 .“ y 9 .“ del citado articulo 59 del 
decreto de 25 de enero de 1946, para proceder a! cierre de ia 
citada sala por el tiempo que marca el expresado cuerpo legal,

127. Denegar el fraccionamiento de pago solicitado por 
D. Honorio Gallo Rodeles, Director gerente de La Mallorquí­
na (S. L.), sita en la Puerta de! Sol, 8, de! acta numero 6.245 
de Í947, que por un importe de 52,811,14 pesetas le fué levan­
tada el 6 de octubre de 1947 por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones por el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 31 de 
agosto del referido año,'teniendo en cuenta el excesivo perío­
do de' tiempo transcurrido y que el concierto celebrado con 
dicha entidad tiene efectos désde el t de septiembre del ex­
presado año al 3! de agosto de 1949; debiendo procederse 
por la Administración de Rentas (Consumos dé lujo) a la exac­
ción de que se trata, y devolverse al interesado e! aval banca­
rio aportado, por no haber causado ningún efecto,

128. Conceder a D. Julián Salinas Sanz, en vista del in­
forme favorable emitido por el Negociado central de Arbitrios, 
mía vez que por el interesado se han cumplido todos los requi­
sitos establecidos en la vigente Ordenanza respecto al caso, 
el régimen de iníerveiicióii administrativa para su industria de 
aves y caza establecida en forma de depósito en el Matadero 
Municipal, siempre y cuando que por el interesado se deposite 
previamente en concepto de fianza la cantidal de 7.000 pese­
tas en un plazo de ocho días a partir de la notificación, y ad­
virtiéndose que tal fianza tendrá el carácter de provisional y
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deberí ser aumentada por el interesado, previa comunicación 
de la Administración de Rentas, en caso de que las cuotas 
que le corresponda satisfacer en cualquier liquidación sean 
de mayor cuantía que aquélla.

129 a 141. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación corres­
pondiente y con las advertencias legales oportunas, la aplica­
ción, en las condiciones señaladas para cada caso por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, de las contribuciones 
especíales determinadas en las disposiciones vigentes, por las 
siguientes obras, ejecutadas por el Ayuntamiento en las vtas 
públicas que se señalan:

Renovación de la calzada en las plazas de San Martín y dé 
las Descalzas.

Pavimentación de la calzada en la calle de Alicante.
Renovación de aceras en la calle dé las Huertas, entre la 

plaza del Angel y la calle del León; en la calle de Ciudad 
Real, entre el paseo de las Delicias y la calle de la Batalla del 
Salado; en la calle de Canarias, entre el paseo de Santa María 
de la Cabeza y la plaza de Lúea de Tena; en la calle del Lau­
rel, entre la del Labrador y el paseo del Canal; en la calle del 
Labrador, entre la plaza del Capitán Haya y el paseo de la 
Esperanza; en la calle de Ayaía, entre la avenida del General 
Mola y la calle del Conde de Peñalver, y en la calle de Arrie- 
ta, entre la de Campomanes y la plaza de la Encarnación.

Renovación del pavimento de la calzada y aceras en la 
calle de la Beneficencia, entre las de Mejía Lequerica y San 
Opropio.

' Acometidas de particulares a la galería de servicios de la 
calle de Fernando VI.

Renovación de aceras, plantación de arbolado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en ¡a calle-de Felipe IV.

Renovación de aceras, tuberías y bocas de riego en la calle 
de Escosura, entre las de Fernández de los Ríos y Donoso 
Cortés, y en la de Pelayo, entre las de Augusto Figueroa y 
Gravina.

142. Desestimar la petición formulada por D. Nicanor 
Díaz Pérez, como apoderado de D, Leopoldo Pérez Rubín 
y oíros, dueños de la finca número 22 de la calle de Santa 
Ana, interesando le sea reducida, en relación con la modestia 
de la misma, la cuota fijada como contribución especial al 
referido inmueble, motivada por las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía publica, en 
atención a la renta que aquélla produce y liquido imponible 
que tiene señalado, teniendo en cuenta que todos los argu­
mentos citados son inaplicables a! caso de que se trata, sin 
que ellos proporcionen a !a Corporación municipal posibilidad 
legal alguna para atender lo solicitado.

143, Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
las redamaciones formuladas por la Compañía Elecíra Madrid, 
por la Unión Eléctrica Madrileña y por la Sociedad Madrileña 
de Tranvías contra la aplicación de las contribuciones espe­
ciales que a las mismas corresponden por las obras de cons­
trucción de una galería de servicios ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Bárbara de Braganza, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, los dife­
rentes puntos de vista aducidos por las entidades reclamantes 
carecen de base legal alguna que permita al 4yu''^**mienío 
otorgar la exención de pago que por las mismas se pretende,

144, Someter a la consideración del excelentísimo señor 
Ministro de Educación Nacional, en armonía con lo informado 
por e! Servicio Contencioso, el importe de las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en el interior del Jardín Botánico, que han redundado 
en su beneficio, a fin de que por dicha autoridad se ordene el 
abono de aquel importe al Erario municipal,

145. Desestimar las redamaciones formuladas ñor dorr 
Antonio Beteré Salvador, D. Abelardo de los Ríos y D. Juan 
López Ibarrondo, relacionadas con la aplicación de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Ancora, 
entre el paseo de las Delicias y la calle de Vara de Rey, afec­
tas a las fincas número 18 de dicha calle del Ancora, con vuelta 
a la de la Batalla de Brúñete, 23; 2) de la calle de la Batalla 
de Brúñete, con vuelta a la de! Ancora, sin número, y 32 de 
esta última calle, respectivamente; en cuanto a la primera, por 
que se halla fundada en consideraciones fuera del orden legal 
establecido al efecto; en cuanto a la segunda, a que las obras 
fueron ejecutadas y financiadas con arreglo a lo preceptuado

en el Estatuto Municipal de 1924, puesto que tuvieron efecto 
en 1945, como igualmente las. oportunas determinaciones de 
las cuotas impugnadas, no siendo por tanto de aplicación al 
casó de que se trata el decreto de 25 de enero de 1946, muy 
posterior a las expresadas circunstancias, y teniendo en cuenta, 
por otra parte, que tanto la ley del Ensanche como los artícu­
los pertinentes dei referido Estatuto otorgan los beneficios de 
exención cuando las obras o servicios que motivan la exacción 
son de primera instalación, pero no de renovación, como se 
trata en las causantes de la contribución que se impugna; y 
en cuanto a la tercera, teniendo en cuenta que el inmueble 
de que se trata goza de su acceso por un pasaje sobre solar 
propiedad d«l reclamante que linda con la calle del Ancora, en 
linea determinada en el reparto de cuotas aprobado por la 
Superioridad en su momento oportuno.

146. Quedar enterada de Is renuncia formulada por doña 
Isabel Blanco Ruiz referente al fraccionamiento del pago soli­
citado por aquélla de la contribución especial afecta a la finca 
número 1 dfc la calle de Manuel Cortina, de su propiedad, mo­
tivada por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, 
y por tanto, estándose a lo acordado en su momento oportuno, 
se haga efectiva de una sola vez la exacción de que se trata.

147. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, 
que figuran en el expediente, rendidas .por la Administración 
de Rentas y Exacciones, justificativas de los gastos e ingre­
sos correspondientes a las suscripciones domiciliarias del 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid durante el segundo 
semestre de 1947, de cuyas cuentas resulta un saldo favorable 
al Ayuntamiento de 4.980,50 pesetas, que, según informa la 
Depositaría de Villa, ha tenido ingreso en la partida 34 del 
presupuesto ordinario del Interior del pasado año.

1 ^  y 149. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­
tas de ingresos y gastos durante el tercero y cuarto trimestres 
del pasado año, que figuran en los expedientes correspondien­
tes, formuladas por la Administración del Patronato Munici­
pal de la Vivienda, correspondientes a la finca número 7 del 
Postigo de San Martín, de propiedad municipal, de cuyas 
cuentas resulta un saldo a favor de la Corporación, por cada 
une de ios indicados trimestres, de 2.158,85 y 2.258,45 pese­
tas, respectivamente, que ha sido ingresad^ en fondos muni­
cipales.

150 a 175. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­
tas de ingresos y gastos durante el tercero y cuarto trimestres 
de! pasado año, que figuran en los expedientes correspondien­
tes, formuladas por la Administración del Patronato Munici­
pal de la Vivienda, correspondientes a las fincas número 2 de 
la calle de las Infantas, 4 de la misma calle, 4 de la del Sacra­
mento, 3 de la de Góngora, 2 de la del Rollo, 8 de la plaza 
de los Mostenses, 3 de la calle de San Bernabé, 28 de la de 
Segovia, 6 de la del Sacramento, 7 de la de Tudescos, 35 de 
la de Galilea, 27 de la del Aguila, y 29 de esta última calle, 
todas ellas de propiedad municipal, y de cuyas cuentas resul­
ta un saldo a favor de la Corporación, respectivamente, por 
cada uno de los indicados trimestres, de 4.829,45 y 5-160,80, 
308.85 y 5,406,15 , 713,65 y 715,05, 934.26 y 2.176,55, 
7.715,65 y 1.270:65. 23,85 y 525,55, .3.607,05 y 2.753.40. 
3.461,90 y 3.242,25, 684 y 848,70, 851,35 y 3.216,95, 939,75 
y 1.239,15, 560,20 y 786,20 y 5.179 y 6.178,45 pesetas, que 
han sido ingresadas en fondos municipales.

176 y 177, Aprobar, por encontrarlas conforme, las 
cuentas de ingresos y gastos durante el tercero y cuarto tri­
mestres del pasado año, que figuran en las expedientes corres­
pondientes, formuladas por la Administración del Patronato 
Municipal de la Vivienda, correspondientes a los fincas núme­
ros 31 y 39 de la calle del Aguila, de propiedad municipal, 
y de cuyas cuentas resulta un saldo a favor de la Corporación 
de 1.788,25 pesetas en cuanto a la primera, y 135,10 pesetas 
en cuanto a la segunda, que han sido ingresadas en fondos 
municipales.

178. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta de 
ingresos y gastos durante el cuarto trimestre del pasado año, 
que'figura en el expediente, formulada por la Admiiúslración 
de) Patronato Municipal de la Vivienda, correspondiente a la 
finca número 31 de la calle del Aguila, de propiedad munici­
pal, y de cuya cuenta resulta un saldo a favor de la Corpora­
ción de 3.269,50 pesetas, que han sido ingresadas en fondos 
municipales.
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179. Aprobar, por encontrarla conforme, ia cuenta de 
ingresos y gastos durante el cuarto trimestre del pasado año, 
que figura en el expediente, formulada por la Administración 
del Patronato Municipal de la Vivienda, correspondiente a la 
finca número ¡0 de la calle de la Salud, de propiedad munici­
pal, y de cuya cuenta- resulta un saldo a favor de la Corpora­
ción de 7.738,25 pesetas, que han sido ingresadas en fondos 
municipales. .

180 y 181, Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­
tas de ingresos y gastos durante el tercero y anrto  trimestres 
del pasado ano, que figuran en loa expedientes correspondien­
tes, formuladas por (a Administración del Patronato Municipal 
de la Vivienda, correspondientes a la finca número 145 de la 
calle de Fuencarral, de la que es copropietario el Ayunta­
miento, y de cuyas cuentas resulta un saldo a favor de la 
Corporación de 2.132,85 y 2.225, i5 pesetas, respectivamente, 
que han sido ingresadas en Fondos Gubernativos (Metálico), 
a disposición de la Alcaidía Presidencia; debiendo autorizarse 
a la misma para repartir dicho beneficio líquido entre los con­
dueños y la Corporación municipal, con arreglo a los-dercchos 
de propiedad que sobre el inmueble de referencia tiene cada 
uno de ellos, eu la forma señalada por la Sección en su pro­
puesta, que figura eu los respectivos expedientes.

Asuntos de fa competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

AI despacha de oficio

182. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 de marzo último, eu el que propone, en armonía con 
lo informado por el Negociado de Exacciones, quedar entera­
da de un auto del Tribunal Provincial de lo Coutenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 16 de enero último, por el que se declara 
caducado el recurso que ante dicho Tribunal hiibt> de íuterpo- 
ner D. Gonzalo Losada, como representante legal de Crów- 
ner (S. L.), confra el acuerdo de! Tribunal Ecouómicoadminis- 
tratívo de la provincia, fecha 25 de febrero de 1947, porel que 
se declaraba la incompetencia de jurisdicción de dicho Tribu­
nal para entender y resolver la reclamación que ante el mismo 
promovió contra el acuerdo municipal que le denegó licencia 
para taller de charolista en madera en la calle de Qoya, 107; 
debiendo pasar el expediente a la Sección de Policía Urbana 
para que por ella se proceda a la tramitación que corresponda,

183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de marzo, eu el que, en armonía con lo infor­
mado por el Negociado de Exacciones, propone quedar ente­
rada, y proceder a su cumplimiento, de una senterteia del Tribu­
nal Provincial de lo Coiiteticiosoadministrativo, fecha 13 de 
diciembre d* 1947, por la que, resolviendo el recurso inter­
puesto ante dicho Tribunal por la Compañi^ Urbanizadoia 
Metropolitana sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia fecha 6 de marzo de 1945, se des­
estima la demanda interpuesta por dicha Compañía relacio­
nada con la exacción del arbitrio de plusvalía por la trasmisión 
de una. finca sita en el Parque Urbanizado Metropolitano, y 
se confirma el referido fallo del Tribunal Económicoadminis- 
Irativo de la provincia.

184. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de marzo, en el que propone, en armonía 
con lo informado por el Negociado de Exacciones, quedar 
enterada, y proceder a su cumpHmietito, de una sentencia y auto 
del Tribunal Provincial de lo Contendosoadministraüvo, fechas 
19 de noviembre y 15 de diciembre de 1947, respectivamente, 
dictados con motivo del recurso interpuesto ante diclio Tri­
bunal por la Compañía Edificadora Metropolitana sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 6 de febrero de 1945, desestimatorio de su reclamación 
contra el arbitrio de plusvalía por-la trasmisión de irnos terre­
nos sitos en el paseo de Ronda; declarándose, por la primera 
nulo todo lo actuado a partir de la continuación del decreto de 
la Alcaldía Presidencia fecha 24 de noviembre de 1.933, o sea 
todos los posteriores a éste, retrotrayendo el procedimiento al 
estado en que se encontraba el expediente referido en el pri­
mer resultando imnediatamciite después de dictarse esa resolu­
ción, y disponiéndose por t;l segundo que no ha lugar a admi­
tir la apelación interpuesta por el Procurador Sr. Morales en 
nombre y representadóii del Ayuntamiento.

185 y 186. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 31 de marzo último, en los que propone, en 
armonía con lo informado por el Negociado de Exacciones, 
quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de dos sen­
tencias y autos del Tribunal Provincial de lo Conteiicíosoad- 
ministraíivo, fechas 19 y 23 de noviembre y 15 de diciembre 
del pasado año y 14 de marzo de 1944, respectivamente, 
dictados con motivo de los recursos interpuestos ante dicho 
Tribunal por la Compañía Urbariizadora Metropolitana sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de unos 
terrenos sitos en las calles de Hilarión Eslava, Fernández 
de los Ríos y Enlace y paseo de ios Aceiteros; declarándose 
por las primeras, con revocación de los acuerdos de) Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fechas 14 de marzo 
de 1944, desesíimatorios de las reclamaciones de! recurrente 
sobre reconocimiento de )a improcedencia de la exacción del 
citado arbitrio por los referidos terrenos, adquiridos por ex­
propiación forzosa, que la transmisión de los mismos está 
libre del arbitrio de que se trata por ei indicado motivo, no 
procediendo las retenciones que hizo el Ayuntamiento por las 
cantidades de 27,253 y 18.291,22 pesetas, respectivamente, 
a la propietaria da los terrenos, la citada Compañía, devol­
viéndose a la misma las cantidades retenidas; y disponiéndose 
por los segundos que no ha lugar a admitir la apelación inter­
puesta par ei Procurador Sr. Morales en nombre y represen­
tación del Ayuntamiento. .

187. Aprobar im decreto de la Alcaldía Ptesidencia, fecha 
31 de marzo último, en el que, en armonía con lo informado 
por el Negociado de Exacciones, propone quedar enterada, y 
proceder a sn cumplimiento, de una sentencia y auto del Tribu­
nal Provincia! de lo Contenciosoadmiiiistrativo dictados con 
motivo del recurso interpuesto ante dicho Tribunal parla Cor­
poración municipal contra el fallo del Económicoadministrati- 
vo de la provincia, fecha 7 de julio de 1944, estimatorio de la 
reclamación promovida ante e! mismo por la Sociedad anónima 
Fabricacióir Española de Fibras Textiles Artificiales contra 
la exacción de! arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
tercero de la avenida de José Antonio, 9; confirmándose por 
la primera la referida resolución del Tribunal Económicoad- 
ministrativo, y en su consecuencia, absolviéndose a la Admi­
nistración, se deja sin efecto el acuerdo municipal de 23 de 
diciembre de 1943 causante de la exacción, y se declara la 
obligación del Ayuntamiento a devolver al reclamante las can­
tidades que tiene abonadas por el citado arbitrio, disponiéndo  ̂
se por el segundo que no ha lugar a admitir la apelación 
interpuesta por el Procurador Sr. Morales, en nombre y repre­
sentación del Ayuntamiento, contra la mencionada sentencia.

188. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de marzo último, en el que propone, en armonía con lo 
informado por e! Negociado de Exacciones, quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia y auto del 
Tribunal Provincial de lo Contencio.soadminisírativo dictados 
con motivo del recurso interpuesto ante dicho Tribunal por la 
Corporación municipal contra el fallo del Ecoiiómicoadminis- 
trativo de ia provincia, fecha 28 de abril de 1944, estimatorio 
de la reclamación promovida ante el mismo por D. Miguel 
Otamendi Muchimharrena, en representación de. la Ccimpañia 
Metropolitana de Madrid, contra la exacción de derechos por 
las obras de pavimentación de ,ia plaza de Isabel II; confir­
mándose por la primera en todas sus partes el referido fallo 
del Tribunal Económicoadminislrativo, mandándose también 
devolver a la citada Compañía el otro depósito por ella cons­
tituido para gastn.s y costas, según resguardo de la Caja Ge­
neral de Depósitos iiúmeroS 497.256 de entrada y 35.454 de 
registro, y absolviéndose a la Administración de la demanda; 
disponiéndose por el segundo que iio ha lugar a admitir la 
apelación interpuesta contra la referida sentencia por e! Pro­
curador Sr. Morales en nombre y representación del Ayun­
tamiento.

189. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, feqha 
31 de marzo último, en el que propone, en armonía con lo 
infoimado por el Negociado de Exacciones, quedar enterada, 
y proceder a su aimplimieuto, de iitia sentencia yanto del 
3'ribnnal Froviiicial de lo Contenciosoadrninistiativo dictados 
con motivo del recurso interpuesto ante dicho Tribtuial por la 
Corporación municipal cotilta el fallo del Ecoiiómicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 30 de enero de 1945, estimatorio 
de la reclamación promovida ante el mismo por D. Marimio
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Silvela Tordesillas, como Director gerente d eS . A. M. A. Q., 
Sociedad limitada, contra la exacción de derechos de licencia 
de apertura de sus oficinas, sitas en la calle de Serrano, 77; 
confirmándose por la primera, con desestimación déla demmi' 
da, el referid» fallo del Tribunal Económicoadministretivo, y 
absolviéndose de aquélla a la Administración; disponiéndose 
por el segundo que no ha lugar a admitir la apelación inter­
puesta contra la mencionada sentencia por el Procurador señor 
Morales en nombre y representación del Ayuntamiento.

190. Aprobar un decreto dé la Alcaldía Presidencia, fecha
31 de marzo último, en el que, en armonía con lo informado 
por el Negociado de Exacciones, propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contendosoadm'inistrativo, dictada en el re­
curso interpuesto ante el mismo por doña-Facunda Hernández 
Canoira contra e! acuerdo municipal, de 21 de diciembre 
de 1944, que revocó el derecho de exención por el arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente a uno de su propie­
dad sito en ¡a calle de la Solana, 1 moderno; y por cuya sen­
tencia, estimando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción alegada pór la parte coadyuvante, se abstiene el indicado 
Tribunal de conocer deP fondo del recurso de que se trata, 
sin hacer imposición de costas. ‘

191. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de marzo último, en el que propone, en armonía con lo 
informado por e! Negociado de Exacciones, quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentenciad el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de diciem­
bre de 1947, dictado en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Andrés Sotoca Huerta, sobre revocación de! fallo def 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 5 de diciembre 
de 1933, desestimatorio de su reclamación contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de un 
solar sito en ia margen izquierda del río Manzanares (paseo 
de la Florida, 31 moderno); y por cuya sentencia se desestima 
la demanda a que la mencionada sentencia se refiere, forma­
lizada con fecha 12 de diciembre de 1945 por el referida inte­
resado, con las consiguientes absolución de la misma a la 
Administración y confirmación del fallo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo anteriormente indicado.

192. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
31 de marzo último, en el que propone, en armonía con lo in­
formado por el Negociado de Exacciones, quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento ,de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
promovido ante el mismo por D. Juan Bautista Sanz sobre re­
vocación del acuerdo municipal, de 15 de enero de 1942, des- 
estimatorio de su reclamación sobre la devolución del depósito 
constituido en la Caja General para responder de la exacción 
de derechos por las obras de apeo en la finca números 1 y 3 de 
In costanilla de Santiago; y por cuya sentencia, estimando de 
oficio la excepción de prescripción, se abstiene el indicado 
Tribunal de conocer y resolver de toda otra excepción y del 
fondo del pleito, declarando firme e) acuerdo municipal deque 
se trata, objeto del recurso.

193. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del pasado mea de marzo, en el que propone, en armo­
nía con lo informado por ei Negociado de Exacciones, quedar 
enterada, y proceder a su cumpliinietito, de una sentencia dd 
Tribunal Supremo, fecha 28 de noviembre del pasado año, por 
la que, revocando la apelada dictada por el Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en 31 de diciembre de 1945, en el 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Luis Mítjáns Albanés 
contra el fallo del Económicoadministrativo fecha 19 de diciem­
bre de 1942, desestimatorio de su reclamación contra ei pago 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 9 
de la avenida de José Antonio, así como el referido fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo, se declara en su lugar 
prescrita la obligación de satisfacer en el referido arbitrio 
liquidado al recurrente por la trasmisión a su favor de una par­
te de! inmueble de que se trata.

Hacienda

194 a 197. Interponer, en armonía con lo informado por 
ia Asesoría Jurídica, los oportunos recursos conteuciosoadini- 
iiistrativos ante el Tribunal Provincial .sobre revocación de los 
fallos del Ecouóinicoadmiiiistrativo de la- provincia, fechas 17

de febrero último, por los que, estimando las redamaciones 
promovidas ante este último Tribunal por D. Rafael Valencia 
Gutiérrez, ,en representación del cinematógrafo Palacio de la 
Prensa; D. Isaac Fraga Penedo, en representación del cine­
matógrafo Fígaro; D. Francisco Ruiberri de Torres, como 
empresario del parque de atracciones Lima Park, y don 
Ignacio Gómez Soto, propietario de la autopista de coches 
eléctricos Autódromo Madrid, contra los acuerdos municipales 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo, 
en virtud de las correspondientes actas levantadas por la Ins­
pección del mismo, se ordena la anulación de las mismas, en 
razón a que lo fueron sin la presencia de los contribuyentes 
directamente interesados, y la anulación asimismo,'en su con­
secuencia, de las liquidaciones derivadas de las referidas actas.

198. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso coutendosoadmiiiistrativo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación dei fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 16 de diciembre de 1947, 
por el que se resuelve la reclamación promovida ante el mis­
mo por D, Joaquín Aicúa González, en nombre de la Compañía 
Transmediterránea Española, contra la exacción de derechos 
por calas en la calle de Villanueva, ■ 14, en el sentido de 
estimarla y declarar que dicha Sociedad tío está obligada al 
pago de tales derechos, y que habrá de ser devuelta la cantidad 
satisfecha por el interesado por el mencionado concepto, que 
asciende a 1.148,58 pesetas.

199. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del EconÓmicoad- 
ministrativo, fecha 9 de diciembre de 1947, por el que se 
resuelve la redamación promovida ante el mismo por D. Luis 
Miravet Traver contra el acuerdo municipal sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura de una fábrica de aguar­
dientes en la calle de Lista, 93, en el sentido de estimarla, 
revocar el acto administrativo municipal impugnado y declarar 
el derecho del reclamante a que 1c sean devueltas las cantida­
des que por tal concepto hubiera ingresado. '

200. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
lecha 9  de diciembre de 1947, por el que se resuelve la recla­
mación promovida ante el mismo por D, Mariano Ramírez 
Fernández contra'el acuerdo municipal relativo a la exacción 
de derechos por licencia de apertura de un depósito de ma­
deras en la calle de la Legua, 25, en el sentido de estimarla, 
y anular el acta levantada por la Inspección de Rentas y Exac­
ciones como consecuencia de no haber ajustado su actuación 
los Inspectores a las normas reglamentarias vigentes,

201. Acatar y cumplir un fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 18 de noviembre de 1947, 
por el que se ha resuelto, en el sentido de estimarla y anular 
¡u liquidación impugnada, la redaniadóii promovida por don 
Martín Parrilla González contra e! acuerdo municipal sobre 
exacción de derechos por instalación de vallas en la calle de 
Carretas, 12, teniendo en cuenta que, segi'm informa el Servi­
cio Contencioso Municipal, la citada resolución no entra a dis­
cutir la imposición del recargo que cabe establecer en relación 
con la altura de la valla, sino que se limita a determinar la 
fecha a partir de la cual debe ser aplicado.

Se levantó ia sesión a la una y cuarenta minutos de Is tarde-

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La excelentísima Comisi-'m Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de septiembre de 1947, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de una alcantarilla visitable 
en el Mercado Centra! de Frutas y Verduras, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios redactados al efecto, 
y por ei presupuesto de contrata de 501.818,87 pesetas.

Los ticitfidores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado
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por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 10.036,38 pe­
setas en la Deposilaria Municipal, acompañando a ¡os respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio inunidpai 
establecido, y el rematante, la definitiva de üO.072,76 pesetas, que 
le será devueha a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
oíros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Esta- 
rfo, a la una, en ¡a Primera Casa Consistorial, plaza déla Villa,4, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor^Aicalde o del Tenien­
te Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría o en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Centro y 
Hospicio en el indicado plazo, hasta el día anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la ma­
ñana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la (ey de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho a) rematante 
con cargo al capitulo VII, artículo l.°, concepto I.°, partida?.", 
dei presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclaaiación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B ero ejo .

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“ y sello 

municipal de !,5fl pesetas, y a) presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: -Proposición para optar a la subasta de las obras de construc­
ción de una alcantarilla visitable en e! Mercado Central de Frutas y 
Verduras.*)

D ...., que vive..,, enterado de las condiciones de ia subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
una alcantarilla visitable en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, anunciada ea el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de ¡a provincia en los días ... y ... de ... de 1948, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos o con la baja de ... 
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las renmneractones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes, ■

Madrid, ... de... de 1948. ■
(Firma del proponente,)

♦ i  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 de agosto de 1947, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 26 de septiembre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Concepción Balunnonde, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro da precios tipos redactados a! 
efecto) y por el presinnesto de contrata de62.7IO,51 pesetas,

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado

por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1,2,54,21 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes a! arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 2 508,42 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente) siendo admisibles-para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 30 de abril de 1948, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
con tas formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para ,la misma' se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, 
en los días hábiles, desde el siguiente al en que apareza inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el ante­
rior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horaí de diez a úna, todoslos 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en ia ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai capítulo XI, artículo 3,“, concepto 1.°, partida 22, del 
presupuesto extraordinario de 1946,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1948. -  El Secretario, M, B e r d e jo .

MODELO DE PROPOSICIÓN
que deberá extenderse en papel timbrsdo del Estado de la clase 6." y 

sello municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
aobre lo siguiente: 'Proposición para optar a la subasta de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras de la calle de Concepción Baba­
monde,*) ’

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
ia calzada y aceras de la calle de Concepción Bahamonde, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... de 1948, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargodichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precios tipos, o con el alza o la baja 
de ..  - tanto por 100—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros por jornada legal de traljajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.
. Madrid,... de ... de 1948.

(Firma d el proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 27 de febrero último, anunciar subasta pública 
para contratar la primera etapa dejas obras de reforma y ainpüa- 
cióii del mercado de Pardiñas, situado en la calle de los Herma­
nos Miralles, con vuelta a la de Hermosíila, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata de 2.596,353,80 pesetas.

Los licitado res ¡ que podrán presentarse por sí o por otra per* 
sona.Q Sociedad, con poder en estos últimos casos bastameedo 
por alguno de los señorea Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 51.927,07 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos

en:
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resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta 
blecido, y el rematante, la definitiva de 103.854,15 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas dei Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte dias hábiles, a partir del siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ojicial del Esta­
do, a la una de la tarde, en la Primera Caso Consi.storial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, liis proposiciones para lo misma se presentarán en el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaria, o en las Tenencia.*! de Alcaldía 
de ¡os distritos del Congreso y Hospital, en el indicado plazo, 
hasta el día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a ana de la tarde.

' Los pliego* de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el con­
trato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El.'imporfe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo IV, artículo 2.'’, concepto dnico, partida 6.“, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de jiiüo 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

. /

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 6.' y 

reintegro immicipaí de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: 'Proposición para optar a la subasta de la primera 
etapa detas obras de ampliación del mercado de Pardinas.*)

D ,.,,, que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar la primera etapa de las obras 
de reforma y ampliacit^n del mercado de Pardillas, situado en la 
calle de los Hermanos Miralles, con vuelta a la de Hermosilla, 
anunciado en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la provincia en los días ... de ... de 1948, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por 100 en letra— 
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las i emuneraciones minimas 
que han de. percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos e las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Madrid,... d e... de 1948.
(Firma üel proponente,)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores Ja 
anterior subasta anunciada para contratar las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle del General Pardiñas 
(entre las de Juan Bravo y, Maldonado) y Maldonado (entre las 
del General Pardiñas y Hermanos Miralles), el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 27 del actual, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 
24 de febrero último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
29 de abril, a la una de !a tarde, en la sala de Remates de la Pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia dd excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

 ̂ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 de julio de 1947, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes y año, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
del paseo Imperial, entre la plaza de Ramón y Cajal y la glorieta 
de las Pirámides, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 1.184.438,25 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 22.766,54 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 45.533,08 pesetas, que le 
será devuelto a la terminación del ' contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 de) reglamento de contraíadón de 2 de julio de 1924, 
a los veinte dias hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del E s­
tado, a la una de la tarde, en !a Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia de! excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, y les 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Inclusa y Latina, en el indicado plazo, hasta el din 
anterior hábil ai de la celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el dei remate..

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el con­
trato prevenido en la iey de 21 de noviembre de 1931. '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI,iartícuIo 3.“, concepto 1.®, partida 22, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1948.— E l  Secretario, M. B erdejo .

MODELO DE PROPOSICION ’

que deberá extenderse en p«pe! timbrado del Estado de la clase e.* y 
sello municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: 'Proposición para optar a la subasta de ¡as obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras dei paseo Imperial’ ).

D. ..., que vive en enterado de las condiciones de la su- 
’ basta en pública licitación para contratar las obras de pavimenta- 
'ción de la calzada y aceras del paseo Imperial, entre le plaza de 
Ramón y Cajal y la glorieta de las Pirámides, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Eolelin Oficial de la provincia 
en los días ... y ...  de ... de 1948, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellus. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con el alza o baja de ... tanto por i 00—en letra—en 
los precios tipos.)
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Asimismo se compromete a que las remqtieraciones mínimas 
que han de percibir los obreros por jornada lega! de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a tos tipos fijados por las 
entidades competentes. ■

Madrid, ... de ... de 194S.
(Firma del proponente.)

Ü' ití ^

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la 
adquisición de 12 uniformes de levita y 151 de americana, con 
destino al persona! subalterno municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
calculado de 12^.950 pesetas, a razón de 975 pesetas los de levita 
y 750 pesetas los de americana.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldia de los distritos del Centro y Hos­
picio , cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clases.“ y sedo mnnidpai de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositarla Municipal la canti­
dad de 6.247,50 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ios expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. ,

Terminado el plazo del concurso, se procederé al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, ios 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta de 
la Comisión de Acopios.

El rematante constituirá en ¡a Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 12.495 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuente 
de! adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesio­
nes de 19 de diciembre de 1947 y 20 de febrero de 1948, con san­
ción del Ayuntamiento Pleno en las de 31 de diciembre de 1947 
y 2ü de febrero de 1948, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de diez cuerpos de fichero metálico des­
tinados n la Sección de Estadística Municipal, con sujeción a ios 
pliegos de condiciones redactados ai efecto y por el precio que 
libremente señalen los lidiadores en Sus proposiciones.

E! plazo del concurso es el de veinte días hábiles, t̂ ue empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ía ma­

ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldia de ios distritos de Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite íaber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2.000 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fraedón de ellas, durante loe 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos da condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obrerosique utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a ia producción nacional de 14 febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguien 
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
¡08 cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión que al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 6,“ del pliego facuitativo. '

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar ei cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad equivalente a! 10 por 100 del 
importe de la adjudicación, que le será devuelta a la terminación 
de! contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1948.—El Secretario, M. BeROajo.

*  ♦ ít

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p a n d le n te s  an al d ia  de hoy , c o n  e x p r e s ió n  da au c u a n t ta  
y fa a h a  an qu e  l e r m l n e  la  p r a e e n ta c ió n  de p r o p o s ic io n e s

Fechas

28

29

Obíeto délas subastas y concurso^

S U B A S T A S

Instalación de una cocina nueva en la 
Residencia de «Tres Cantos».—Pre­
cio tipo..............................................

Obras de construcción de sepulturas 
de diferentes clases y en distintos 
cuarteles del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, según pro­
yecto F.—Presupuesto de contraía. 

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de! General 
Pardiñas (entre las de Juan Bravo y 
Maldonado) y Maldonado (entre las 
del General Pardiñas y Hermanos 
Mtralles). (Segunda subasta).-^Pre­
cio t ip o ................................... r..........

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Concepción 
Bahamonde,—Presupuesto de con­
trata......................................................

Obras de construcción de una alcanta 
rilla visitable en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Presupues­
to de contrata.....................................

Primera etapa de las obras de reforma 
y ampliación del mercado de Pardi- 
ñas, situado en la calle de los Her­
manos .Miraltes, con vuelta a la de 
Hennosilla,—Presupuesto de con­
trata...................................................

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras del paseo Imperial, entre la 
plaza de Ramón y Cajal y la glorie­
ta de las Pirámides.—Presupuesto 
de contrata......................................

Pesetas

26.790

2.930.572,28

26,656,41

62.710,51

501.818,87

2.598.353,80

1.184.436,25 ^



220 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Fecha*

12 hbril

15

17

17

21

22

Objeto de las subastas y concursos

C O N C U R S O S

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis 
Municipal, —Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, y terminará en 
la fecha que al margen se índica. 
Precio tipo libre.

Adquisición de 750,000 tapones «Co­
rona», con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura. — Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde ei siguiente a! en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica,—Precio tipo libre.

Obras de atnpliadón y reforma de la 
calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Indusa,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el fio- 
tetin Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica. —Precio tipo libre.

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.-Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a corier y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo libre.

Obras de instalación del alumbrado 
eléctrico y timbres en el grupo esco 
lar Moreno Rosales, sito en la calle 
dd Olmo, 4.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
qutí empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo.............

Construcción y suministro de mobla­
je con destino al nuevo grupo esco­
lar de la calle del Ferrocarril—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indica. —Precio tipo..................

Adquisición de 12 uniformes de levita 
y !51 de americana, con destino al 
personal subalterno municipal.-Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien- 
tá al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin­
cia, y terminará en !u fecha que al 
margen se indique.-Precio tipo calcu­
lado........................................... . ■ - .

Adquisición de diez cuerpos de fichero 
metálico, con destino a la Sección 
de Estadística Municipal, - Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole 
tin Oficial de i a provincia, y termi­
nará en !a fecha que al íhargen se 
indique.—Precio tipo,libre.

Peaetas

46,297

72,040

124.950

Fechas

12 abril

Objeto de las subastas y concursos

Hara rectamacíones por d let días háblies, 
pae emoenarán a correr y copiarse desde 
el sigiiiénte al en cae apiiretca el anun­
cio en el Boleliii Oflciat de la prooincia v 
terminarán en la fecha gue al margen se 

indica:

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de La Coruña, 
tramo comprendido en tre  las de 

■ Asunción Castell y Bravo Murüio. 
Precio tipo..........................................

Pesetas

145.062

A N U N C I O

Negociado de Coniribuciones especiales
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus se­

siones de 5 y Í7 de marzo último, acordó la aplicación de contri­
buciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como con­
secuencia de las obras ejecutadas por este Ayuntamiento en 
las vías públicas siguientes;

Instalación de tuberías y bocas de r/a,go.—Calles de Méjico, 
Víptor Hugo y avenida de la Ciudad de Barcelona,

Renovación del pavimento de la cateada y ace, as.—Calles 
de San Bartolomé, San Millán,',Tormes, ep su unión con la de 
Vicente Perea; Felipe Díaz, Nicolás Godoy, Divino Vallès, entre 
las de Jaime el Conquistador y Embajadores, y Bretón de los He­
rreros, entre la de Alonso Cano y la avenida del Generalísimo.

Renovación de aceras.—En el paseo del Molino, frente al nú­
mero 5; calles del Almirante, Ramírez de Prado (impares), eulre 
las del Empecinado y la de Méndez Alvaro; Claudio Coello. en­
tre las de Diego León y Maria de Molina; plazas de Olavide y de 
Colón, frente a los números 1, 2 y 3; calle de la Fuente del 
Berro, entre las de Alcalá y Hermosilla; plaza de la Lealtad, en 
su encuentro con el paseo del Prado; calle del Cardenal Cisne­
ros, entre las de Eloy Gonzalo y la de Viriato; Goya, frente a los 
números del 18 al 24 y del 17 al 31: avenida de la Reina Victoria, 
números impares, entre la glorieta de los Cuatro Caminos y la 
calle de Pifieiro; Murcia, entre las de Brúñete y General Lacy; 
Juan de Mena, frente a los números 4, 6 y 8; General Mola, con 
vuelta a la de Juan Bravo; Angosta de los Mancebos, Mártires de 
Alcalá, frente al número 2; Narciso Serra, éntrelas de Granuda y 
Valderribas; Castellò, entre las de Ayala y Alcalá; Vara de Rey, 
entre las de Canarias y Ramírez de Prado; Bustamante, entre 
las de Vara de Rey y General Lacy; Narváez, frente ai nume, 
ro 10, y Narváez, entre las de Alcalá y O’Dóniiell.

Lo que se anuncia al publico, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionadps expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes « aqueJ 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las redamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 2 de abril de 1948—El Secretario, M. Berdejo.

■T * +

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por si Consejo ds Administración 
en la sesión celebrada el día 2 de marzo de 1948

En virtud del acuerdo de este Consejo de 2 de agosto de 1944, 
adoptado con vista de la facultad concedida por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 15 de abril de 1943, y accediendo a lo solici­
tado por los asociados que seguidamente se relacionan, al ampa­
ro de la sentencia dictada por la Magistratura del Trabajo en el 
recurso de D. Antonio Casteláin, se acordó concederles que para 
consolidar las gratificaciones de Jefatura que perciben, a efectos
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de pensión, que lo han sido por más de cinco afios, abonen a este 
fondo los descuentos correspondientes a la acumulación de la 
gratificación al sueldo hasta el 31 de enero Ultimo, como asimismo 
la cuota extraordinaria de un tercio de la gratificación máxima 
disfrutada; concediéndoles el plazo de veinticuatro mensualidades 
para realizar dichos abonos, y siguiendo el abono del descuento 
en lo sucesivo por ia acumulación;

limo. Sr. D; Mariano Berdejo Casanal,lpor su gratificación 
de 25,000 pesetas anuales como Secretario general, 6.234,77 pe­
setas por atrasos de acumulación de la gratificación al sueldo, 
y 8.333,33 pesetas por la cuota extraordinaria de un tercio de la 
gratificación máxima,

D. Juan Abad Soriano, por su gratificación de 7.000 pesetas 
como Jefe dei Negociado de Contabilidad de la Depositaria, pe­
setas 1.573,53 por atrasos y 2,333,33 pesetas'por la cuota extra­
ordinaria.

D, Alejandro Pizarroso de la Vega, por su gratificación de 
7.0C0 pesetas como Jefe del Servicio de Mecanización, 1,466,27 
pesetas por atrasos y 2.333,33 pesetas por la cuota extraordinaria'

De conformidad con la información confidencial practicada 
por los respectivos señorea Vocales, se acordó conceder a doña 
Isabel Gómez Tendero, viuda del funcionario excedente de Con­
tabilidad D, Luis Martínez Tovía, el donativo de la tercera parte 
del sueldo regulador de 5.000 pesetas, máximo uue autoriza el 
articulo 34 del vigente reglamento, ya que el finado contrajo ma­
trimonio después de cumplir los sesenta años de edad.

A-doña Mercedes Salinas Ruiz, viuda de! Guardia jubilado don 
Dionisio Nieto Guerrero, el donativo de la tercera parte del jor­
nal anual de 4,653,75 pesetas, máximo donativo que autoriza el 
artículo 34 del reglamento, en atención a haber contraido matri­
monio el cansante después de cumplir los sesenta años de edad.

Vista la contestación del Sr. Casteláin, en la que participa su 
conformidad con la liquidación practicada por la Contaduria en 
la parte referente a los atrasos de la acumulación de la gratifica­
ción al sueldo, pero no así respecto^ la cuota extraordinaria del 
tercio de la gratificación, que entiende debe ser la que íüsfrutaba 
en la fecha de su escrito de 16 de septiembre de 1944, y que habrá 
de esperarse a que por la Magistratura del Trabajo se dé la in­
terpretación que procede atender con vista de la súplica que a la 
misma ha dirigido, se acordó queden las liquidaciones y resolu­
ción del expediente en suspenso, con todas sus consecuencias.

En cumplimiento de lo determinado en el articulo 20 del regla­
mento, fueron designados como Inspectores, a efectos dei dicta­
men oportuno respecto a la cuenta y balance del .Montepío co­
rrespondiente al ejercicio de! aflo 1947, ios Vocales Sres. Jimé­
nez Pont y Borrallo.

A propuesta del señor Tesorero, se acordó se indique a la 
Intervención Municipal que a los jubilados a quienes el excelentí­
simo Ayuntamiento haya computado gratificaciones por Jefatura 
a efectos pasivos, y que no hayan solicitado dei Montepío su re­
conocimiento para pensión por no hacer uso de este derecho, se 
les descuente lo que corresponda por el sueldo y únicamente el 
1 por lÜO por la parte proporcional de le gratificación acumulada, 
pudiendo, si algún jubilado hubiese tributado por cantidad mayor, 
solicitar su devolución, ya que dicha gratificación no le sería com- 
putal)ie para pensión en su día.

Dada cuenta de una instancia de varios asociados para que 
se incluya en la reforma del reglamento el derecho de la hermana 
ai cesar la viuda en el percibo dé la pensión, se acordó que por 
el momento nada puede hacer el Consejo, ya que e! proyecto de 
nuevo reglamenta está fuera de su jurisdicción; sin perjuicio de 
que en lo por venir se estudie en nuevas reformas reglamentarias.

Quedar enterado de una comunicación de la Obra Sindical 
Previsión Social recordando lo dispuesto por el reglamento de la 
ley de Montepíos y Mutualidades para el envío dentro del primer 
trimestre del balance del año anterior y el presupuesto de gastos 
del año en curso.

Dada cuenta de una comunicación de la Dirección General de 
Previsión evacuando consulta e informe del Servido Contencio­
so, y después de cambiar impresiones los señores Vocales, se

acordó que se proceda al abono de los derechos correspondien* 
tea, previa la oportuna liquidación.

Vistos los informes emitidos por la Intervención y por la Con­
taduria en eí expediente sobre concesión de una paga extraordi­
naria, el Consejo ha de manifestar que no rehuye contribuir con 
los escasos medios de que dispone al loable propósito de conce­
der a las pensionistas del Montepío una paga o una cantidad 
fija; pero como ve que no se ha dado cumplimiento al acuerdo 
adoptado por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 
23 de diciembre, en el que, con una generosidad digna de alaban­
za, asume en nombre del Ayuntamiento e! abono de la mensuali­
dad con cargo a fondos municipales, estima que antes de adoptar 
ninguna resolución acerca del particular, la Intervención Municipal 
debe informar en consecuencia con el acuerdo de dicha Comisión 
de Gobierno interior y Personal.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes de 
febrero, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas P esetas  '

Existencia en 1 de febrero..............
ingresos..............................................

. . .  3 2 0 . 7 4 2 , 4 1  

. .  6 4 7 . 4 0 1 , 3 5
1 0 J 8 L O O O

Pagos.................................................
Amortización de valores.................

9 6 8 . 1 4 3 , 7 6  
. .  2 5 2 . 6 0 2 , 6 1

1 0 . 1 8 1 . 0 0 0
»

2 3 . 5 0 0

Existencia en í de m arzo . . . . . .  7 1 5 . 5 4 1 . 1 5 1 0 . 1 5 7 . 5 0 0

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva sn la sesión 
del dfa 16 da marzo da 1948

Presentados el balance y propuesta de partidas fallidas de ia 
Caja de Anticipos correspondientes al ejercicio económico del 
año 1947, se acordó interesar el informe del señor Contador 
respecto a los mismos.

Justificado por D. Ricardo Besanias Fernández su nombra­
miento de tutor de los menores D. Luis y D. Antonio Laborda 
Besanias, se acordó abonar al mismo el importe de las partes de 
pensión que les fueron reservadas como huérfanos del que fué 
Romanero de Mercados D. Gabriel Laborda Gutiérrez, con efec­
tos desde el día 27 de diciembre de 1945, según liquidación prac­
ticada por la Contaduría: a D. Luis Laborda Besanias, hasta el día 
16 de mayo de 1947, por cumplir el día siguiente la edad de veinte 
años, 334,96 pesetas; a D. Antonio Laborda Besanias, hasta el día 
20 de febrero último, 830,63 pesetas. El huérfano D, Antonio La- 
borda Besanias, por su condición de menor de edad, seguirá re­
presentado por sn tutor, D, Ricardo Besanias Fernández, para 
el percibo de la pensión, disfrutando la parte que le corresponde, 
de 374,98 pesetas anuales, hasta el día 19 de junio de! corriente 
año, en que cesa en su derecho, por cumplir la edad de veinte 
años. Al cesar el menor D. Luis Laborda Besanfas en el percibo 
de su parte de pensión, de 243,99 pesetas, ia mitad de ésta, o sea 
124,89 pesetas, se acumulará al otro huérfano, D. Antonio, y 
comprendida en su liquidación, y las otras 124,99 pesetas anuales 
corresponde su acumulación a la que por el mismo concepto dis­
fruta la también huérfana doña María Luisa Laborda Besanfas 
correspondiéndole desde el día 17 de mayo de 1947 la cantidad 
de 374Í98 pesetas anuales, y sigtiien'do en su percibo mientras pe r 
manezca en estado de soltería, correspondiéndole por atrasos de 
la acumulación hasta el 29 de febrero último la cantidad de 98,45 
pesetas.

Que por haber fallecido en 29 de enero último doña Manuela 
Martín Nieto, la pensión vitalicia de 1.095 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del que fué Guardia municipal don 
Carlos Plaza Gutiérrez, se transmita a favor de la huérfana del 
causante, doña Manuela Plaza Martin, con efectos desde el día 
30 de enero último, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de soltería.

Conceder a doña María Paz Garda Vicente, madre de don
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Manuel Sanz Garfil, Guardia municipal de^atituido, la pensión 
vitalicia de quinta clase, importante 684,34 pesetas anuales.

Conceder a doRa Purificación Fernández Panadero, viuda de 
D. José Arroyo Díaz, Inspector Veterinario jubilado, la pensión 
vitalicia de tercera dase, importante 2.875 pesetas anuales.

Conceder a doila Luisa Adalia de la Fuente, hermana de don 
Angel, Subalterno municipal, la pensión vitalicia de tercera dase, 
importante 2.496,29 pesetas anuales. -

Conceder a doña Felisa Cotobal Rodríguez, viuda de D. Angel

López Bull, Bombero, la pensión vitalicia de cuarta dase, im­
portante 1.783,54 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Cuadrón Sierra, viuda de don 
Julio Díaz Gómez, funcionario técnicoadministrativo jubilado, 
la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.800 pesetas 
anuales. '

Conceder a doña Sara Cañas Martín, viuda de D. Saturnino 
Martín Martín, Guardia munidpal, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 179,95 pesetas anuales.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea .....................................................0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

. fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  Q R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


